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PARTE O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR 0S.

El Mayordomo mayor de S. M. dice con 
esta fecha al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Marques de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M ., me dice á

las once de la mañana de este dia lo si
guiente:

« Excmo. S r.: S. A. R. el Serrno. Sr. Prín
cipe de Asturias se halla indispuesto desde la 
madrugada de ayer, y ha pasado la noche con 
fiebre, inquietud é insomnio. Reunidos los Mé
dicos de Cámara, han declarado que la enfer
medad consiste en una fiebre de índole catar
ral ocurrida en la época de la dentición.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Palacio 12 de Octubre

de 1858.—El Duque de Bailón.=Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. Mayordomo mayor de S. M. con 
fecha 12 del corriente dice á esta Presidencia’ 
lo siguiente:

El Marques de San Gregorio, primer mé
dico de S. M ., me dice á las diez de esta no
che lo que sigue:

« Excmo. S r .: S. A. R. el Príncipe de As
turias ha pasado el dia con bastante tranqui
lidad. La fiebre sigue el curso propio de su 
carácter.»

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS ESTADO DE OPERACIONES. I /  SEMANA DE OCTUBRE DE 1858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja; en la ‘primera semana del mes de Octubre de 1858.
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ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
de Noviembre próximo para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las travesías de los pueblos de 
Peñafiel, Quintanilla de Arriba y Quintanilla de Abajo, 
situados en la carretera de Vallad olid á Calatayud, cuyos 
presupuestos reunidos ascienden á 65.855 rs. 37 cents*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte, 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y ante el se- 
nor Gobernador de la provincia de Valladolid , hallándose 
en ámbos punto de manifiesto para conocimiento del pú
blico los presupuestos , planos y condiciones que han 
de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
Para tomar parte en esta subasta será de 3.200 rs. vn. 
n̂ dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 

Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
petivas disposiciones vigentes, y en los que no lo fcuvie- 

al de su cotización en la Bolsa el día anterior al fija- 
y  para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
Riodo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
Jgtiales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
sgunda licitación abierta en los términos prescritos por 

, citada instrucción, siendo la primera rebaja que se 
l^ .p o r  lo ménos de 300 rs., y las demas á voluntad de 

s beitadores siempre que no bajen de 100 rs. vn. 
de Jfí^id 40 de Octubre de 1858.=El Director general 

Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

c¡ D* N. N., vecino d e ........................ , enterado del anun-
Co Publicado con fecha 10 de Octubre último y de las 
cion C*°ne® Y requisitos que se exigen para la adjudica- 

pública subasta de las obras de las travesías de 
seco Quintanilla de Arriba y Quintanilla de Abajo, 
°bra Pr° mete  ̂ tomar a su car§° ejecución de dichas 
orm.v’ .con estricta sujeción á los expresados requisitos Y
p i o n e s , por la cantidad de.. . . .  ........... *
rand r 1 ProP°sicion que se haga, admitiendo ó mejo- 
que * - y Nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
detepGr.a desechada toda propuesta en que no se exprese 
que r nada«iente la cantidad, escrita en letra, por la 
obras) ComPromete el proponente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponen te .)

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE M ONEDA Y  MINAS.

El dia 22 de Noviembre próximo se celebrará subas* 
ta pública en el establecimiento de minas de Almadén 
para contratar Ja cal parda necesaria para el surtido del 
mismo durante el año próximo de 1859, al precio máxi
mo admisible de 4 rs., 50 cénts fanega.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido ele cal parda, se compromete á
cumplirlas y á entregarla al precio de  reales (por
letra).

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 11 de Octubre de 1858.=Manuei María Vañez 

de Rivadeneira.

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Pliego de condiciones con que, en virtud de lo dispuesto por
Real órden de 28 de Setiembre último, se saca, á pública
subasta la construcción de varias obras en el edificio de la
Imprenta Nacional,

1.a Se saca á publica subasta la construcción de va
rias obras de entarimado, blanqueo, embaldosado, asfal
tado y colocación de conductos y aparatos de gas, con 
arreglo al pliego de condiciones y modelos que se hallan 
de manifiesto en la Administración de la Imprenta.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprento, y bajo su presidencia , el dia 16 
de Noviembre de este año, á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una y media los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.' No se admitirá proposición que exceda de 33 000 
reales.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 2.000 rs. en la Caja general de De
pósitos.

6.a Abiertos los pliegos , se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Anunciada esta aprobación definitiva al rematan

te , deberá proceder desde luego á las obras y darlas con
cluidas en el término de dos meses.

10. Las obras se harán bajo la inspección del Arqui
tecto del establecimiento.

11. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta en cuanto las obras se hallen terminadas.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores ménos á aquel á cuyo favor se adjudique , y á 
este en el momento de pagarle si cumple su compromiso; 
pero si no lo cumpliere perderá el depósito.

Madrid 12 de Octubre de 1858.== El Administrador, 
Fernando Cos-Gayón.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta del 13 

de Octubre de este año para la ejecución de varias obras 
en el edificio de la Imprenta Nacional, me comprometo á 
hacerlas, con arreglo á las condiciones de dicho anuncio,
por la cantidad de.................  (aquí el precio, expresado en
letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Antonio Al
tad y Montenegro, D. Juan Bautista Vitlanueva y Barra
das , D. Manuel Micheo Diaz de Mavorga, D. Luis José 
Zarzuelo y López Vargas , Doña María del Carmen Duffo- 
neg y Salim, D. Venancio de Usátegui, Doña María de la 
Encarnación Gayoso y Tellez G irón, D. Cárlos de More- 
nes y de Tord, D. Enrique Manuel de Yillena , D. José 
Flores é lbañez de la Rentería y D. Alvaro Dávila, se les 
invita por el presente para que en el término de ocho 
dias, contados desde la fecha, verifiquen en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia el pago del impuesto 
especial causado por la sucesión en sus respectivos títulos; 
en el concepto que de no hacerlo en dicho período, esta 
Administración de mi cargo se verá en la necesidad de 
proceder á lo que haya lugar, con arreglo á instrucción.

Madrid 8 de Octubre de i 858.= Demetrio Astndillo.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Como á pesar de las gestiones practicadas por la Ad * 
ministracion de Propiedades y derechos del Estado para 
conocer quienes sean ó puedan ser los herederos del Ca
nónigo D. Francisco Verges, Colector que fué de anuali
dades y vacantes de esta diócesis de Gerona en los años 
de 1809 á 1814 , se les avisa por medio de este anuncio 
para que en el preciso término de 30 dias, contados des
de su publicación, se presenten por sí ó por medio de

apoderado con la autorización competente en la precita
da dependencia á solventar los reparos puestos por el Tri
bunal de Cuentas del Reino á las producidas por el fina
do Canónigo en los años que quedan expresados. Pasado 
dicho término sin qué lo hayan verificado, se procederá á 
lo que corresponda con arreglo á la ley vigente.

Gerona 8 de Octubre de 1858 — Urbistondo. 3900

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Habiéndose extraviado á D. Wenceslao Aguilar, ve
cino de Molina de Aragón , una carta de pago, núm. 3, 
del depósito que hizo en 11 de Junio de 1856 en la Caja 
del ramo de esta provincia, de 3.791 rs. 66 cents., para 
responder del cargo de contratista que fué del correo 
diario de Alcolea del Pinar á Monreal del Campo, he acor
dado se haga saber por medio de la Gaceta de Áfadrid y 
Boletín oficial de la provincia por si pudiese ser hallada 
dicha carta de pago dentro del término de dos meses, 
pasados los cuales, tendrá efecto la devolución de la ex
presada cantidad, á tenor de lo dispuesto en el art. 10 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Guadalajara 11 de Octubre de 1858.— Pedro Celes
tino Arguelles. 3902

BANCO DE CADIZ.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

30 de Setiembre de 1858.

ACTIVO,
Metálico en caja..........................................  23.973.828,33
Billetes en caja.........................................   8.551.400
Existencia en barras de oro....................  3.423
Letras y pagarés en cartera á realizar... 35.398.617,82
Préstamos sobre efectos públicos  3.914.354
Idem sobre metales preciosos... . . . . . .
Idem sobre otras materias.. . .  ............
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.387.971,02
Idem depositados............................................ 6 097.252
Idem protestados de cobro probable... 323.003,60
Idem de cobro dudoso.............................. 10.000
Propiedades del Banco............................... 537.000
Créditos por corresponsales....................  3.728.904,40
Idein por varios conceptos.......................  69.945,85
Gastos generales..........................................  95.616,42

Total activo rs. v n ................. 87.091.316,44

PASIVO.
Capital desembolsado por el 25 por 

100 exigido á los accionistas y parte 
del 5 por 100 últimamente pedido.. . 14.994.200

Importe de los billetes emitidos.............. 44.950.000
Depósitos de efectivo.................................. 698.998,66
Idem de diferentes valores......................  6.097.252
Cuentas corrientes......................................  15.509.542,62
Efectos á pagar.................................................  aoi.ooo’
Dividendos á pagar.................................... 66.389,43
Acreedores varios.......................................  1.130.000
Corresponsales acreedores.......................  3.002.995,71
Ganancias y pérdidas. .  .........................  440.338,02

Total pasivo rs. u n .    ........  87.091.316,44

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul.= 
V.° B.°«=E1 Comisario régio, Basilio de Peñalver.

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia 30 de Setiembre de 1858.

ACTIVO.
Metálico en caja    7.304.257,91
Billetes en caja.............................................
Letras y pagarés en cartera á realizar... 29.646.952,73
Préstamos sobre metales preciosos  2.880
Idem sobre efectos públicos.,...................  413.800
Idem sobre otras materias según espe

cificación separada  ...................  169.325
Efectos protestados de cobro probable.
Idem de cobro dudoso................................
Propiedades del Banco, moviliario y

otros............................................................  210.873
Créditos por corresponsales......................  4.210.719,18
Idem dudosos................................................
Gastos generales...........................................  74.072,03

Total activo rs. vn   42.032.879,85

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones emiti

das...............................................................  6.000.000
Importe de los billetes em itidos. ........... 18.000.000
Depósitos..........................................   1.133.891,37
Cuentas corrientes........................................ 13.326.709,51
Efectos á pagar...................    554.010,60
Dividendos á pagar...............  16.150
Débitos varios - ganancias y pérdidas... 462.338,10
Corresponsales &c ........................................ 2.404.780,27
Fondo de reserva  .......................... 135.000

Total pasivo rs. v n   42.032.879,85

RESU M E N .

Total activo .. .  Rs. v n . . . 42.032 879,85
Total pasivo........................ 42.032.879,85

Igual rs. v n .. » »

Notas. 1.a Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.
2.a Idem 6.000.000 idem de las acciones 

emitidas.
El Tenedor de libros, C. Martínez.— El Subdirector, 

Manuel María Munilla — V.° B.°=Fi Comisario régio, Ja
vier Oavesínny.
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Temperatura m í - ( -¡
nima del día--¡ 3°,4 4°,2 ¡

Evaporación en las 14 hs.. 11,6 milímetros.
Lluvia en las t í  horas. . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 12 de Octubre de 1858.

Barómetro
en rnilíme Temperatu- Dirección 

U o r a . Iros,a0°y  ra en grados del Estado de! c ie lo ,
a! nivel del centígrados. T i e n t o ,

mar.

8 de h m. 761,3 14,2 N. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Octubre á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0° g r a d o s dei 

LOCALIDADES. y a] nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunkerque  755,2. 10,1. S. O ... Cubierto.
París .............  759,1. 7,4. S . . .  . Nubes.
Bayona.  ............. 761,1. 14,8.. S   Vapores.
Lyon.........................  763,7. 9,6.. S   Despejado,
Madrid...................  761,8 16,5.. O.S. O. Sereno.
San Fernando.... 764,7. 19,6. N. O ..  Nubes.
Turin . ........... 765,6. 1o,5.. E  Despejado.
Bruselas................. 757,4. 10,7.. N.E.JáE Idem.
Viena..................... 764,3. 8.9.. O   Niebla.
San Petersburgo.. 752,9. 9,3.. S   Nubes.
Lisboa.................... 766,8. 17,1.. S. O .. .  Cubierto.
Roma..  ..............  763,3. 17,0.. N.N E. Nubes.
Florencia................. 762,9. 17,0. S O .. .  Cubierto.
Constantinopla..  762,8. 18,9.. N  Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Da los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.812 fanegas de trigo.
576 arrobas de harina de id.

3.160 libras de pan cocido.
3.75o arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 36.011 libras de peso.
624 carneros, que hacen 17.205 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 48 á 2u 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 85 rs. arroba, y de 30 á 40 

cuartos libra
Tocino añejo, de 94 á 100 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 114 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 26 á 29 % rs. fanega.
Algarroba á 40.

Trigo vendido.
50 fanegas... á 63 rs. 40 á 62 rs.

140...................  62 28................... 61 Ü
400...................  65 26......................  62
50...................  66 Vi 170.....................  58
45...................  63 40...................... 66
50...................  60 22......................  65

100...................  61 *4 8 0 . . . .............  68
38...................  67 90...................... 60
80...................  63*4 300..................... 56
35...................  60 36 Bayona..*.. 60J4
2 4 ...................  62 130..................... 61
33................... 59 80...................... 58
30  ........  57 54 .....................  61 *4
95...................  60*4 20.....................  58
1 9 ...................  60 30...................... 66
47...................  66 25.....................  46 */*
40...................  66 25...................... 59
42...................  55 45...................... 55
13...................  65 150..................... 68
38...................  60 30.....................  58
30...................  66 Yi 36...................... 60 %
2 0 ...................  58 50.....................  55
2 5 ...................  58 50...................... 53
50...................  63 50.....................  56
30...................  61 28.....................  56

Total........................ 3.099 fanegas.
Quedan por vender 4.015.

Precio máximo................ 68
Idem mínimo.................... 46 J4
Idem medio......................  61,15

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Octubre de 1858.=EI Alcalde-Corregí» 

dor, Duque de Sesto

B O L S A

Cotización dei 12 de Octubre de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Tiiuios del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-75, 
70, 60-50 c. y 42-45 y 35 c . ; no publicado, 42-50.

Inscripciones de id., consolidado , 43-30 á fin cor. vol
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-85 y 80 

consolidado, 43-50 á fin del próx. ó á vol.
Material del Tesoro preferente con ínteres, diferido, 

3 t -2 0 , 25 y 20 á fin cor. ó á vol.
Idem no preferente con ínteres, no publicado, 63 p.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 20-30 d.
Idem del personal, publicado , 11-45.
Acciones de carreteras.. — Emisión de 1 / de Abril 

Je 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado. 
89-25.

Idem de á 2.000 rs ., id . , 92 d,
Idem de 1 * de Junio de 1861 de á 2.000 rs., id., 80-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,id ., 87- 

25 d.
ídem de í.° de Julio d e .1856, deá 2.000 rs., id .,9 0 d .
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

ídem, 86 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . . 8 

por 100 anual, id., 105-25 p.
Idem del Banco de España, id., 167 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan d e d i 

cara? , id., 52 d.



Id e m  <3el f«u i.■.-canil de M adrid  á Taruaoza v A b r a n le  
i d e m , 1 .920.

Id e m  de  ia co m p a ñ ía  de  los i e r ro —carr i les  d e  Sevilla 
á Jesez y de P u e r lo  Real  á Cádiz  , id . ,  i 900.

CA M BIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s  fecha  . 5 0 -3 0  p .— P a r í s  á 8 d ias  v is
ta  , 5 -2 6  d

P la za s  del re in o  

Daño. Benef.  Daño, fíenef.

A lbacete  . . .  1/4 . .  Lugo ...............  4/ 2
A l i c a n t e . ........  1 /4  Málaga . . . .  . . 1 / 4
A lm er ía  . . .  p a r .  , Murcia . . .  p a r  d.
A v i l a   . .  . . O ren se .  . . . .  3/4
Badajoz.  , 3 /4  d. , O v ie d o   3/8 p.
Barcelona . . p a r  p. . . Pa tenc ia .  . . .  4 / 2  .
Bilbao . . .  . .  1 / i  d. P a m p l o n a . . . . .  \¡%
Burgos  . .  4/ 8  ( P o n t e v e d r a . .  5/8
C áceres  4/2 d .  . .  $ á l a m a n c a . .  4 '2 d.
C á d iz    1 / 4  p. . .  S an  S e t a s -
Caste l lón  . , . .  t i a n . . .  . ,  . .  4 / 2
Ciudad-Real .  . . ,, • S a n t a n d e r . . -  . . 4/ 4  p.
C órdoba  . . .  1/4 S a n t i a g o . . . 3/ 8  d.
C o ru ñ a .  . . 3 / 4  p. _  Segóvía . , .  4/4
C u e n c a  . . . . . . Sevil la  . . .  \¡%
G ero n a  . . ,  . , . t S o r i a   3 / 8
G r a n a d a . . .  I 8 p  . .  T a r r a g o n a  . p a r .  /
G u a d a la ia ra .  p a r  . ,  Terue l ,   ..................
H ue lva ,  ..............  ‘ T o le d o   3/4 d.
Huesca . . .  . .  V a l e n c i a . . .  . .  \'¡%
-Jaén   3/8 p. . .  V a l l a d o l id ! !  4y 4
León.  . . . . .  1/4 d. . . Vitoria « . .  4 . , . 1/2 d
Lérida.  . . . .  , , c Zamora.  , . , par
L o g r o ñ o . . .  par p Z a r a g o z a . . .  par

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Eq virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozaleni, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. d a llo  Mejía, y re 
caída en autos ejecutivos que se siguen contra D Ramón Muela, 
vecino de esta corte, sobre pago de m arav ed ís , se anuncia al 
público la venta de varios géneros de la tienda de ultramarinos 
que en la calle Mayor , num. 23, tiene abierta el deudor con los 
efectos adherentes á la misma, como son m ostrador, escapara
tes , sacos, peso y romana, y varios muebles de casa, tasados 
todos en la cantidad de 4 6.54 6 rs., habiéndose señalado para su 
rem ate el dia 4 9 del corriente mes, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T erri
torial . adonde podrán acudir las personas que deseen interesar
se en la licitación, y adquirir hasta dicho dia los demas porme
nores que les convengan; advirtiendo que no se adm itirá postu
ra aiguna que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

3839— 1

En virtud de providencia del Sr. D. José Balvino M aestre 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada poi el Escribano de número D. Ignacio Palom ar, se 
cita, llama y emplaza á los poseedores de las acciones de que se 
compone la sociedad m inera titulada la Aragonesa , para que en 
el término de 20  dias, y siempre que tengan satisfechos los d i
videndos vencidos ó los salisfagan en el acto, acudan á entregar 
al Vicepresidente de ln misma D. Bartolomé Gómez Rubio, que 
vive calle de Jesús y M aría, núm. 48, escalera de la derecha 
cuarto p rin c ip a l, las láminas que representan aquellas y  recoger 
las que nuevamente se han tirado en virtud de acuerdo de la 
junta general de accionistas celebrada en 4 0 de Octubre último, 
bajo apercibimiento que al que no lo haga le parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á lo determ inado también en dicha 
junta.

M adrid 34 de Mayo de 4 858 ---Ignacio Palomar. 3859—2

Por téranno de 20  dias se saca nuevam ente á subasta la casa 
situada en esta corte, calle de Santa Catalina, señalada con el n ú 
mero 6 nuevo, 23 antiguo de la manzana 220, que tiene de si
tio 4.717 piés cuadrados superficiales, y se halla tasada en 34 8.329 
reales, de cuya sum a, que servirá de tipo para la' admisión de 
posturas, so bajarán las careas aue la afectan.

Para su rem ate ha señalado el Sr. Juez que despacha el Juz 
gado de prim era Instancia del distrito de la Universidad de esta 
v illa , en providencia refrendada del Escribano del número de 
ella D. Santiago de la Granja, el dia 3 de Noviembre próximo, á 
las doce de la m añana, en audiencia , que la tiene en el piso 
bajo del edificio en donde se encuentra la de este territorio.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán al acto 
que siendo arreglada á derecho, será admitida.

Madrid 8 de Octubre de 185S.—Rioboo — Granja. 3903

vPor el presente y en virtud de providencia del Sr. I). Ma
nuel Rioboo, Juez de prim era instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada del Escribano del núm ero D. Cárlos 
González de Rem edo, se saca á pública subasta, por término 
de 20 d ia s , un parador llamado de San P edro , de la propiedad 
de D. Tiburcio Cediel , para pago de cierta cantidad que es en 
deber á D. Cesáreo Rosendo y hermanos, de esta vecindad, y  las 
costas de la ejecución que contra el mismo se ha seguido en dicho 
Juzgado, cuyo parador se halla situado en la carretera de A ra
gón, lindando con dicha carretera y tierras de D. José Quintana 
y se compone de descargadero, cuadras espaciosas, cobertizo para 
carros y caballerías, 60 pesebres, un huertecito, y pozo de aguas 
dulces, tasado en la cantidad de 60.492 rs.

Igualmente se sacan á subasta., por término de ocho dias, va- 
iios muebles de la propiedad del mismo C edie l. tasados todos en 
la cantidad de 10 0  rs.

^ habiéndose señalado para el remate do estos últimos el 
dia 25 de Octubre próxim o, á las once de la mañana , y para el 
del parador el 6 de Noviembre , á igual hora , se anuncia al pú 
blico para que la* personas que quieran interesarse en la adqui
sición de estos bienes se presenten , ios dias señalados, en la au
diencia de S. S., sita en Chamberí, paseo de Luchana, y se les ad
mitirán las posturas que hicieren siendo arregladas. 3904

D. \  ictoriano Hernández, Juez de primera instancia de! dis
trito de San Vicente de esta capital y su partido.

Hago saber, que D. Enrique Menacho. de esta vecindad, se ha 
presentado en concurso voluntario, con fecha de ayer ,  por mi 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, solicitando ademas quita y 
espera de sus acreedores; y en su virtud he mandado se convo- 
que á junta general con el objeto de determ inar sobre la quita y 
espera, cuyo acto deberá tener efecto el dia 30 del corriente me* 
á las once de su m añana, en la sala de audiencia de este Juzga
do, calle de Cádiz, núm. 1 ; y se previene á los acreedores se 
presenten en la junta con el título justificativo de su v réd ito  bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Sevilla 5 de Octubre de 4 858 -V ic to rian o  Hernández -«Pablo 
María Clave. ' 3 9 0 6

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito de I.avapies de esta coi te r e 
frendada del Escribano D. Fermín Gutiérrez Gómara, como’ en
cargado de la Escribanía vacante de D. Juan Francisco Morcillo 
?e cita y llama á los herederos de D. José Ramos y Figueroa á 
fin de que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de esta capit al, se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía vacante referida á recoger varios docu
mentos de crédito que les corresponden, procedentes de Lima 
prévia la justificación de su personalidad , cuyos documentos" han 
sido presentados en el indicado Juzgado jaara su entrega á dichos 
interesados.

Madrid 9 de Octubre de 1858 -F e rm ín  Gutiérrez Gómara.
3876

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza á Celedonio F er
nandez,y  Fernandez, Juan Fernandez, álias Canillas, y  al cono
cido por Pescuezo, jóvenes menores de edad , para que en el té r 
mino de nueve dias se presenten en la cárcel de Villa ó en eD 
referido Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en 
el piso bajo ue la Audiencia territo rial, á responder á los caraos 
que les resultan de la causa crimina! que se les sigue por hurto: 
previniéndole» que ú  dentro de dicho término no se presentan 
continuará aquella en su ausencia y rebeld ía; parándoles el per
juicio que haya lugar. g g 7 7

Por  providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, se cita , llama y emplaza á Cláudio Brianso 
Cañella, soltero, cocinero, de 27 años de edad; Manuel Ronco 
soltero tahonero de unos 25 año* de edad v Antonio Perp7'

ru lural do Sobrado de oficio aserrador, de uno* 35 años ríe edad, 
para que en el término de nueve dias se presenten en la cárcel 
da Villa ó en el referido Juzgado y Escribanía de D Antonio B ur
ruezo , sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á respon
der á lo* cargos que les resultan en la causa criminal que con 
oíros se le* sigue por detención ilegal de Felipe Luengo, p rev i
niéndoles que si dentro de dicho término no.se presentan, conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar 3878

Por providencia de D. José Puíg y Alvarez , Juez de prim era 
instancia interino del distrito del Mediodía de esta corte , refren
dada por el Escribano D, Antonio Montalvo, se cita, llama y 
em pkza á Diego López, para que dentro del térm ino de nuc- 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial, comparezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros estoy instru
yendo por quimera y h e rid as; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. 3879

D Miguel Lope Escudero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia del 
distrito del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Felipe A Rui a.
José De vosa. Cristóbal Afaman, Miguel Lázaro, Pedro Pascual, 
José Soler, Benito Fraguas, Ramón A guilar . Salvador Escudero, 
Félix Bernad. Carlos Montañés, Mariano Obfc. Hilario López, 
Manuel A yesa , Miguel Orte, D. Iginio C o r té s , D, Pedro Morías, 
D. Aniceto Dargallo. D. Plácido Cabanas, D. Antonio Navarro. 
Romualdo Ferrer , Pascual Julve ,  D. Joaquín Gómez y Bartolo
mé Trullenqtie, residentes que fueron en esta capital, para que 
en término de 2o dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que me hallo instruyendo contra 
el Escribano D. Félis Valle y f l a m e r o  y D. León Arbex, sobro 
laNedad en el otorgamiento de varias escrituras ; bajo apercibi
miento de que en u tm easo  les parar á el perjuicio que haya !u 
gar.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 4 858 —Miguel Lope 
Escudero - -P o r  mandado de S S , José Colomer. 3880

D. José Sabatev , Juez de prim era instancia de Hacienda de 
la provine a de Valladolid &c.

Lito y emplazo por ultima vez y término de 30 días, siguien 
tes á la publicación de este edicto en la Gaceta , á todos los 
acreedores á los bienes del difunto Frey D. Estéban Luis, pres
bítero, párroco que fué en Torrecilla de la Orden, de la E nco
mienda de San Juan : para que usen en forma de su derecho 
en el juicio de espolio y concurso pendiente en este Juzgado por 
la Escribanía especial de Hacienda á cargo del infrascrito; aper 
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 8 de Octubre de 4 858 “ José Sabater - P o r  man 
dado de S. S ., Isidoro'Lazo. 3 3 3 j

D. Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Cito, Hamo y emplazo por el presente prim ero y ultimo edicto 
á León y Agustín Z am arreño. vecinos de Villar de C iervo , para 
que dentro del término do 30 dia?, á rontarjdesde el siguiente al de 
la inserción en la Gacela, se presenten en este Juzgado á evacuar 
el traslado que les está conferido por térm ino de seis dias de la 
acusación emitida en Ja causa que se les sigue en este Juzgado por 
el delito de contrabando ; apercibidos que pasado aquel término 
sin haberlo realizado, se les declarará rebeldes y  contumaces, y 
las actuaciones sucesivas se entenderán con los estrados del T ri
bunal, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 9 de Octubre de 485S —Gregorio Rom ea—Manuel 
Fernandez Diez. ggg/f

D. Francisco L a rra s , Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Insiguiendo lo dispuesto con providencia de 30 de Setiembre 
próximo pasad o , se convoca á ios acreedores de D. José Ocios 
Segur, del comercio de esta ciudad, á junta general que tendrá 
lugar el dia 2 b del corriente, á las doce de la mañana, en la 
audiencia del Juzgado, para tratar del convenio que intenta el 
deudor concursado.

Barcelona 2  de Octubre de 4853. -  Francisco Larráz.™ Por 
disposición de S. S,, Ramón Calla. 3 8 8 5

D. Santos Hidalgo. Secretario honorario rm s. M., Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Prieto, álias 
Calatee, natural de Xombela. para que en el término de 80 dias, 
contado* desde el de la inserción, se presente en este Juzgado á 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que centra e[ 
misnjp se sigue por hurto de dos reses vacunas; pues de asi ha 
cerlo se le oirá y adm inistrara justicia , v de no, se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones 
y traslados en lo* entrados del T ribunal, parándole entero p e r
juicio

Dado en E. caloña a 9 de Octubre do 4 833."-Santo> Hidalgo. 
Por mandado de S S. , Francisco Grande de la Puente. 3886

D. Pablo Lazeano, .Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel ia Católica y Juez de primera instancia del Burgo de 
Osma y su partido,

Por ei presente cito , Hamo y emplazo á Domingo Oteo, ve
cino de Santa María de las H oyas, para que en el término de 
nueve dias , á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este mi Juzgado, á fin de que cumpla la prisión subsidiaria que 
le corresponde a consecuencia de la causa criminal que se le 
siguió por hurto de varios vasos de colmena ; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho térm ino, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 7 de Octubre de I85S.~. 
Pablo Lazeano —Por su mandado, isidro López. 3891

En virtud de providencia del Se D. Matías Diez de Prado, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por ni 
E -cubano D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á las 
personas que puedan d ar razón de la que en la noche de ayer 
fué hallada cadáver en ia bocamina de uno de los hornos de la
drillo? del tejar que hay en la posesión titulada de España dta 
en e] pa^eo del Cisne, que conduce al de la fuente Castellana, cu
yas señas personales y las del traje que vestía se expresan á 
continuación, á fin d eq u e  comparezcan inmediatamente en dicho 
Juzgado, establecido en Chamberí, pareo de Luchana f con objeto 
de que, reconociéndola préviam ente en la capilla del hospital 
de la Princesa en que existe depositada, como así bien las ropeas 
presten las oportunas declaraciones por si se obtiene *u identifi
cación .

S eñ a s personales del hom bre ,

E statura, unos cinco piés, color bueno, barba v pelo castaño 
claro aquella fin afeítalo como de unos 39  años de edad

Traje que v e s tía .

Pantalón de paño de Santa María de Nieva, forrad.» de bom
basí, muy viejo, camisa de algodón blanca, también muy vieja y 
sucia; borceguíes de becerro negro, claveteado* y uno de ello* 
con ataderos de cordon de estambre morado y el otro de b ra
mante, y chaleco de algodón, fondo azul rameado de encarnado 
y forrado de bombasí. 3 ^ 9

D Juan Antonio T orreiro, licenciado en Jurisprudencia , Juez 
de paz del tercer distrito de esta capital y Regente de la ju 
risdicción ordinaria por la enfermedad que padece el propie
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustina Cotizo Ba- 
dillo, natural de Logroño, de estado casada con Antonio Eche- 
varre , vecino de Abelda, en la provincia de dicho Logroño, para 
que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en la causa criminal que se ha seguido y 
sustanciado contra la misma, Manuel Sánchez y otros por robo de 
46.000 y pico de reales á Doña Francisca Rodríguez, de este ve
cindario ; en la inteligencia de que si se presenta será oida y de 
no, la causa se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándola el 
perjuicio que haya lugar V para su notoriedad se expide el p re 
sente

Dado en la ciudad de Santander á24 de Setiembre de 4 858 
Juan Antonio Torreiro.-—Por mandado de S. S. , Ignacio Perez

3901

Por providencia del Sr D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
dibtiito de Lavapies de la misma.. *e cita á D, Simón Bernabé y 
Vela, cuyo paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días ¿e presente en dicho Juzgado y Escribanía de D José iz 
quierdo á decir de su derecho eu causa que por hurto de una 
pipa de fumar de su pertenencia se sigue contra Benito Martin 
Pifia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
dicha causa sin su audiencia y procederá á lo que haya lugar

3$9S

D. José Maria Castellano, Abogado de los Tribunales de la 
nación del Ilustre Colegio de Madrid y Ríe? do prim era instan- 
crt de esta ciudad y su partido Ócc.

Hago saber . que en la mañana del 7 de Setiembre ultimo se 
encontró un hombre m uerto, de las señas que á continuación se 
expresan, sin saberse quién sea ni de dónde, al cual se le en
contró la cédula de vecindad, que copiada á la letra dice así

Cédula de vecindad. —Provincia de C á d iz -  Intendencia 
Año de 4 838.—Hay un sello.=N úm . 4.^ D is tr ito  municipal de 
Medina S idon ia—Hay un sello.=N úm . 61 .-^Cédula de vecindad 
para cabezas de familia.«=Joaquin B erduy Castilla, casado. 48 
años, jornalero .—Por la dada enC ória del Rio en 27 de Febrero 
próximo pasado, núm. 37.—Empadronado en Gijona, de la pro
vincia de Alicante.—Medina Sidonia 14 de Enero de 4 858.—El in
teresado, N.—Hay un sello.-*=:El celador, Francisco Sánchez.*— 
Pagó un real.

V con el fin de que tanto por las Autoridades locales como 
por cualquiera particular se practiquen diligencias en averigua
ción de quién sea dicho h o m b re . he mandado fijar $1 presente 
á fin de que cualquier Noticia que adquieran se sirvan ponerla 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Montilla á 2  de Octubre de 4 8 o 8 .==José María Caste
llano ,—Por mandado d eS . 3., Santiago de Jorge y Hermoso.

F iliac ión .

Estatura más lo cinco piés, cenceño, de carnes regulares, 
cara aguileña, cerrado de barba., sin patilla, nariz v boca regular 
pelo castaño oseum , y según pudo advertirse , color trigueño 
claro y la ropa con que se infiere estaría vestido consisto en ca- 
rrma blanca, caizetas id. sin p ié , chaqueta ó calesera de paño 
color claro, con forros y guarniciones encarnadas, chaleco do 
barbotina morado, calzón o zajon de paño, botines de cuero y 
alpargatas de cáñamo, sombrero ealañé y capa parda , todo en 
el último estado de servicio.

Ropas  y efectos  e n c o n tr a d o s .

Ademas de las que quedan designadas, una faja encarnada 
rota y en ella síes ochavos, una fiambrera de lata con un poco de 
arroz y garbanzos cocidos, una cuchara de palo, una esportilla 
y dentro de ella tres pimientos-guindillas, unas .alforjas de cáña
mo, dos calzoncillos blancos, dos camisa^, unas calcetas, un saco 
de lienzo. una con trastos de coser, unos botines viejos de cuero, 
unas alpargatas, una petaca de cuero, todo en mal estado, un bo
tijo para aceite, una bolsita de cordobán v dentro de ella la cé
dula ile vecindad, que va "opiada 3907

D. Pascasio Fernandez, Juez de p rim era  instancia de esta ciu. 
<lad de Badajoz y su partido.

Hago saber, que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se siguen autos de jueio universal de testamentaría 
de D. Rafael López y Faleato, vecino que fué de esta c iudad, de 
los que les está conferido traslado a todos ios interesados en ella, 
siendo uno de estos Angeles López, sobrina del tinado D. Rafael, 
cuyo paradero se ignora, á la cual, como á cualquiera otra p e r
sona que tenga Ínteres en la referida testamentaría, se le c ita , lla
ma y emplaza por el presente edicto y término de 30 dias para 
que comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de Procu
rador autorizado con poder bastante á enterarse del estado di d i
cho expediente y evacuar el traslado que de él les está concedi
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho térm ino 
se les tendrá por conform es, parándoles también el perjuicio que 
hubiere lugar.

Badajoz 8  de Octubre de 1858.--Pascasio Fernandez ---El Es
cribano actuario, Francisco Cienfuegos. 3 3 9 2

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de esta villa de 
San Mateo,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Martí y Za
patero, natural y vecino de ülldecona, para que en el término de 
30 dias comparezca á oír la sentencia dictada en la causa que se 
le formó con otros sobre distracción de aguas, ó en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Mateo á fí de Octubre de 1838.—Facundo Díez.-~ 
Por su m andado, Juan Bautista Rrau 3893

P A R T E  NO O F I C I A L
IN T E R IO R .

B A R C E L O N A  9 de O ctubre,— El Exorno, é  limo. S e ñ o r  
O b ispo  d é l a  diócesis se e n c o n t r a b a  el j u é v e s  en  el V e n 
cí reí 1 , o c u p a d o  en  los ejercicios de la S a n ta  Visita. En d i 
c h o  dia p red icó  p o r  la m a ñ a n a  v t am b ién  p o r  la t a rd e  
m in i s t r a n d o  d e s p e e s  el S a c ra m e n to  de la Confirmación!

Hoy pod em o s  nmph 'a r  a lgún  tan to  los de ta l les  q u e  r e 
fe r im o s  á n u es t ro s  lec to res  acerca  de  la d e p lo ra b le  d e s 
g racia  o cu r r id a  e n t r e  ocho y n u e v e  de la m a ñ a n a  de  a v e r  
en  la calle A ncha  , e n  el t r echo  q u e  m edia  e n t r e  las c a 
lles del  R e g o m ir  y  de  la Plata.  La b a te r ía  que  se  d i r ig ía  
al cam p o  m i l i ta r  del Besós para  los ejercicios d e  la e s c u e 
la p rác t ica  era  la se g u n d a  de la p r im e ra  b r igada  m o n 
tada. Inflam óse u n o  de  los a rco n es  qu e  iba u n id o  á las 
p iezas , f ren te  de  la bo tica  señalada  con el n ú m .  40. Su 
exp los ión  causó  ln m u e r t e  in s t a n t á n e a  de  u n  a r t i l le ro  /  v 
ln de  o tro  q u e  e s p i ró  á los pocos m o m e n to s  de h a b e r  en» 
t rado  e n  el h o s p i t a l : o t ro  so ldado qued ó  g r a v e m e n te  h e 
r id o ,  y o tro  su f r ió  u n a  q u e m a d u r a  en  el pescuezo.

Como u n a s  30 casas  s i tuadas  al u no  y o tro  lado de las 
a ce ra s  del t r echo  de ca lle  en que  ocu r r ió  la ca tá s t ro fe  s u 
f r i e ro n  m á s  ó m enos .  Los a p a ra d o re s  de  v a r i a s  t iendas  
q u e d a r o n  m u y  des trozados  , j u n t a m e n t e  con los ob je tos  
q u e  e n c e r r a b a n .  C u é n ta n se  en tre  las m ás  d e te r io rad a s  
la del  i n s t r u m e n t i s t a  Sr. B e r n a r e g g i , la farm ac ia  del  s e 
ño r  M aresch  , la d e  m arm olis ta  , dos zapa te r ías ,  la e s ta m 
pe r ía  del S r .  Fon t  , la im p re n ta  del  Sr.  S a u r i , ’ la t ienda  
d e  u n  a r m e r o  , o t ra  de  u n  e s p a d e ro ,  &c. &c, En el 
in te r io r  y en  el e x te r io r  de  las hab i tac iones  apenas  qu ed ó  

u n  c r is ta l  en te ro .
A las desg rac ia s  m e n c io n a d a s  h a y  q u e  a ñ a d i r  las de  

a lg u n a s  p e r s o n a s  q u e  q u e d a r o n  h e r id a s  , b ie n  q u e  no  de  
g r a v e d a d  , y  o t ra s  que  s u f r ie ro n  d i fe ren te s  ’esiones.  Es im 
p o n d e r a b le  la c o n s te rn a c ió n  y el e s p a n to  q u e  ocas ionó la 
d e to n ac ió n .  Esto dió m á r g e n  á q u e  se h ic ie ra  c o r r e r  la 
voz de  q u e  el n ú m e r o  de v íc t im as e r a  co n s id e rab le .  E n 
t re  las h e r id a s  ó co n tu s a s  se c u e n ta n  dos n iñ as  de  c u a t ro  
á se is años  de edad q u e  se dirigían al colegio t y  dos  se
ñ o ra s  q u e  se e n c o n t r a r o n  con el ves t ido  incend iado

La fuerza  de  la ex p los ión  a r ro jó  la p i e rn a  d e  u n  a r t i  
l lero al t e r ra d o  de la casa n ú m .  61 y  el m ach e te  al b a l 
cón d e  u n  p r i m e r  piso. En dicha casa h a b i t a  el Sr.  D. Mi
guel Biada , T en ien te  Alcalde del d is t r i to ,  q u ie n  , vo lan d o  
á la cal le  desde  su  e s c r i t o r i o , en d o n d e  se e n c o n t r a b a ,  
p u d o  d ic ta r  a lg u n a s  p rov idenc ias  del  m o m e n to  y  p ro c e 
d e r  d esp u és  á la formación de las o p o r tu n a s  diligencias,  
aux i l iado  d e  su s  c o m p a ñ e ro s  los Sres.  T en ien te s  "de Al
calde Capella  y  Calvell.  A cudieron  todas ó la m a y o r  p a r te  
de  las A u to r id ad es .  T a m b ié n  fu e ro n  l lam ados  los b o m b e 
ros á Fin d e  p r e v e n i r  las c o n t in g e n c ia s  d e  u n  incendio.

La ca u s a  de tan d e p lo r a b le  suceso se a t r i b u y e  al roza 
m ie n to  p ro d u c id o  p o r  el na  tu r a í  va ivén  del c a r r u a j e  q u e  
ocas ionó la in f la m a c ió n  de la p ó l v o r a ; as í  es q u e  e n  los 
p r im e ro s  in s tan te s  se a b r ig a ro n  sé r io s  t e m o re s  d e q u e  no  
h u b ie s e  u n a  segunda  ex p lo s ió n  y hubo  m o m e n to s  de  g ran  
a la rm a ,  s o b r e t o d o  c u a n d o  aun  se v e ia n  e s p a r r a m a d a s  p o r  
la calle a lg u n a s  m ech as  encend idas .  P a re c e  q u e  las piezas 
d e  a r t i l le r ía  fu e ro n  r e t i r a d a s  con a lg u n a  p recauc ión .

Por p a r t e  del  Juzgado  pr iva t ivo  d e  Art i l le r ía  se  p ro c e d ía  
á la o p o r tu n a  in v es tigac ión  de  los h e c h o s ,  y s o b r e  todo á 
la de  los per ju ic ios  ocas ionados por el s in ie s t ro .  Estos,  se. 
g u n  p ro m e s a  del  Excmo. Sr f ,ap i lan  g e n e r a l , s e r á n  d e 
b id a m e n te  in d em n izad o s .

D u r a n te  todo el dia u n  in m e n so  gen t ío  o b s t r u í a  el paso  
de la calle e n t e r á n d o se  de  los d e s a s t re s  o cas ionados  po r  
la exp los ión .  Por  la t a r d e  pasó  p o r  el e x p re sa d o  si t io  con 
s u  b a n d a  de  m úsica  el r e g im ie n to  de  ar t i l le r ía  de  plaza 
q u e  r e g re sa b a  de  los e jercicios e n  q u e  deb ia  h a b e r  t o 
m ado  p a r te  la b a te r ía  m o n tad a .  El cu a d ro  q u e  se  p r e s e n 
taba á su  vista  deb ía  p r o d u c i r  u n a  p en o s a  im p re s ió n  en 
el á n im o  de  los Sres. Jefes y e n  los in d iv id u o s  del e x p r e 
sado c u e rp o .

M añana  á las n u e v e  d e b e  e m p r e n d e r  s u  v ia je  p a r a  
H a m b u r g o e l  g r a n d e  y magníf ico  v a p o r  C ata luña .

E ra  e x t r a o rd in a r io  el n ú m e r o  de pasa je ros  q u e  e n  la 
m a p a n a  de  es te dia  d e b ía n  de  e m b a rc a r s e  á b o rd o  del  
T arraconense  , d i r ig ié n d o s e  á Tortosa  con  el obje to  de d i s 
f ru ta r  d e  las ce leb rad as  fiestas de  N u es t ra  S eñ o ra  d e  la 
Cinta . (D iario de B arcelona ,)

Id e m .— A y er  se a b r i e ro n  las  ocho  escuelas de ad u l to s  
q u e  sos t ien e  el Excmo. A y u n ta m ie n to  de  B a rce lona ,  d o n 
de  se  da  la p r im e ra  e n s e ñ a n z a  todas las n o c h e s  de  s ie te  
y  m ed ia  a nu ev e ,  y  á las cua les  a c u d e n  g r a n  n u m e r o  de  
t r a b a ja d o re s .

S e g ú n  no t ic ias  q u e  t e n e m o s  po r  f ided ignas ,  h a n  e m 
p ezad o  las o b ra s  de  la ce rca  del  te r reno ,  q u e  con des t ino  
á c e m e n te r io  a d qu ir ió  el A y u n ta m ie n to  de  S a n  S a d u rn í  
de Noya. D esear íam os ,  p a r a " b i e n  de aq u e l la  p ob lac ión  y  
g r a t a  m e m o r ia  del  A y u n ta m ie n to  ac tua l  de  aque l la  vi lla 
qu e  se  c o n c lu y e ra  á n te s  de  a c a b a r  el año ,  lo cua l  no  d e b e  
o f re c e r  d i f ic u l t a d ,  p o r q u e  á estas  h o ras  d e b e n  e s ta r  r e 
c au d ad a s  las c a n t id a d e s  a p ro b a d a s  p o r  la M unic ipa lidad  
p a r a  a q u e l  objeto. (Corona.)

J fA h té ñ B O M A t)  40 de Setiem bre . — Hoy es  el d ía  de  
Doña Isabel  I! , Re ina  d e  las E spaña* De esa S e ñ o ra  q u e

poco  há v im os d e n t r o  d e  n u e s t ro s  m u r o s ,  á q u i e n  s a l u 
dam o s  e n tu s ia s m a d o s  y  d e  q u ie n  rec ib ió  es ta  p o b lac ió n  
s i n g u la r  d is t inc ión  y m u e s t r a s  de  ca r iño .

Hoy, p u e s ,  las  A u to r id a d e s ,  las C o rp o ra c io n e s  y los 
f unc iona r io s  todos  se r e u n i r á n  e n  c o r t e ,  q u e  r e c ib i rá  el 
E xcm o.  Sr. C a p i tá n  g e n e ra l  en  su  palacio  á las d oce  del 
dia. Este  acto, q u e  á p r im e ra  vista  no s  p a rece  in d i fe ren te ,  
n o  lo es e n  rea l id ad .  El no s  r e c u e rd a  el  r e s p e to  y  c o n s i 
d e rac ió n  que deb em o s  al Jefe s u p r e m o  del Estado y  á su s  
A u to r idades .

T o m e m o s  todos p a r t e  e n  él; y ya q u e  de o tro  m odo la 
c iudad  d e  Valladolid  n o  p u ed e  d e m o s t r a r  su  c o n te n to ,  
u n á m o n o s  los q u e  e n  la m ism a  h a b i ta m o s  p a r a  s a l u d a r  
á n u e s t r a  R e ina  e n  el dia  q u e  r e c o r d a m o s  su  e x is te n c ia ,  
y d eseém osla  q u e  po r  largos a ñ o s  n o s  d ir i ja  e n  paz  y  
bajo leves benéficas, has ta  q u e  l legue un  dia e n  q u e  A lo n 
so X II ,  hoy  t i e r n o  P r ín c ip e  de A s tú r i a s ,  co n d u zca  á la 
n ac ión  de n u e s t ro s  hijos bajo  u n a  base  f i rm e  é im p e r e c e 
d e r a  al g ra d o  de  p r o s p e r id a d  á q u e  es tá l l a m a d a ,  lo c u a l  
su c e d e rá  , s i , co m o  c r e e m o s , h ac ien d o  uso  de la p r u d e n 
te l ib e r ta d  q u e  m aes tro  G o b ie rn o  n o s  c o n c e d e , s a b e m o s  
m a r c h a r  u n id o s  y  c o m p a c to s  p o r  la se n d a  de las  r e fo r 
m as  y de v e r d a d e ra  c iv il ización  y  p ro g res o .  (L a  Utilidad.¡

M E R C A D O S  E S P A Ñ O L E S

A l a r  2 6  de Setiem bre  de 1 8 5 8 .

La c o n c u r r e n c i a  de  tr igos á es ta  e n  la s e m a n a  fué  u n a  
m i ta d  q u e  e n  la a n te r io r :  se h a n  h ech o  v e n ta s  en  p a r t i d a  
á 40 rs.  las 92 l i b r a s ,  al detall  3 9 - 3 9  y  u n  c u a r to  y  39 y 
m e d i o : se nota  m u c h o  te m o r  e n  los c o m p r a d o re s .

La cebada tomó a y e r  e n  es te  m e rc a d o  a lg ú n  fa v o r  • se 
pagó  h as ta  22 rs. ' ’

El c a n a l  está n a v e g a b le :  h a n  l legado b a r c a s  ca rg a d a s  
con tr igo d e  F ró m is tn .

A l i c a n t e  á 3  de Setiem bre.

Los avisos q u e  h a n  rec ib id o  ú l t im a m e n te  de la H a b a 
na  con respec to  á l a  posic ión  de  a z ú c a re s ,  son  s u m a m e n 
te f a v o ra b le s ,  t a n to  q u e  acu san  la c o n t in u a c ió n  del  alza 
d e  p r e c i o s , y  s in  e m b a rg o  , no b as ta  n i  la es t im ac ió n  a s 
c e n d e n te  q u e  allí  v a n  t o m a n d o , n i  la f irmeza qu e  p r o d u 
ce e n  tal  m o v im ie n to  la escasez d e  las clases b u en as ,  p r o 
pias  p a ra  E sp añ a ,  á s a c a r  n u e s t ro  m e rc a d o  del a q ú ie t i s -  
m o  é inacc ión  en  q u e  ha q u e d a d o  s u m id o  es te  du lce  h a c e  
t iem po .

E n t r e  t a n t o ,  el m o v im ie n to  d e  n u e s t r a  p laza  se  h a  r e 
duc id o  á las t r an sacc io n e s  s ig u i e n t e s :

140 cajas  a z ú c a r  q u e b ra d o  b a jo ,  á p rec io  r e s e i v a d o  
30 cofas c l a v i l l o s , á 2 y  m ed io  rs. l ib re ta .
20 sacos g u a y a q u i l  s u p e r i o r ,  á 3 7/16 libra .

Y a lgunas  v e n ta s  de  a lm e n d r ó n  á 600 rs. c a r g a ,  6 p e 
sos m e n o s  del p rec io  á qu e  se c e r r a r o n  las ú l t im as  o p e 
rac io n es  de este  fruto.

Idem  2 5 .
A p a r te  de  los a r r i b o s  por  la vía de  cabo ta je ,  do p e 

q u e ñ a s  p a r t id a s  de  a z ú c a r  y  G u a y a q u i l ,  h a  o c u r r id o  el ele 
la po lacra  A n to n ie ta } de  la H a b a n a ,  con  u n  r e g is t ro  de 
658 ca jas  a z ú c a re s  b la n c o s  v  q u e b r a d o s  b u e n o s ,  q u e  se 
es tán  a lm a c e n a n d o ,  y  de las cuales  250 y  pico so n  p a r a  
\ i g o .  P o r  lo d e m a s  n i n g ú n  m o v im ie n to  ha  o frec ido  n u e s 
t ra  p laza  q u e  sea d igno  de  a n o t a r s e ,  lo m ism o  e n  es te  
q u e  en  los d e m a s  co lon ia les  S in  e m b a r g o ,  la o p in ió n  con 
respec to  á los a z ú c a re s  se modifica á m ed id a  q u e  so n  m a 
y o re s  los m o tivos  para  conf iar  e n  a p a r ien c ia s  m á s  p r o p i 
cias ,  y se  c r e e  q u e  si su s  p rec ios  no  co n s ig u en  a d e l a n t a r  
las t ra n sa c c io n e s  h a n  de a m i n o r a r s e  a lg ú n  ta n to  p o r  la 
neces id ad  de  s u r t i r s e  p r ó x i m a m e n te  el c o n s u m o  e n  m a 
y o r  escala.

Con r e sp e c to  á f ru tos del p a í s ,  la a l m e n d r a , q u e  es  el 
a r t icu lo  q u e  e n  la época actual  se  p re s ta  á m ay o res  o b 
s e rv a c io n e s ,  ni o frece  o p e ra c io n e s  a c t i v a s ,  n i  su s  p rec io s  
gozan  de  f i rm eza ,  p u e s  f lu c tu a n d o  h a n  ven id o  has ta  d e s 
c e n d e r  á 600 rs. la c o m ú n ,  con s ín to m a s  á c o n t in u a r  de  
es ta  m a n e r a  si las ó rd e n e s  de  c o m p ra  no  llegan .4 se r  m a 
y o res .

A z p e i t ía  2 0  de Setiem bre .
T r i g o , á 38 r s  fanega
M a i z , á 2 6 i d .
A ce i te ,  á 56 rs.  a r ro b a .
Vino , á 26 id.
A g u a rd ie n te ,  á 78 id.
C a rn e  de  v aca  , á 40 m rs .  l ib ra .
T o c in o ,  á 3 rs id

B a r c e l o n a  2 6  de Setiem bre.
A Z Ú C A R E S .  E n c a lm a d o s  y  p rec ios  flojos y  h as ta  con 

c ie r t a s  a p a r i e n c i a s  de  d e s c e n so ,  e fec to ,  no  t a n to  p o r  las 
n o t ic ia s  q u e  se  h a n  rec ib ido  de baja e n  M a rs e l l a , como 
p o r  la ca lm a y c re c id a s  ex is tenc ias  q u e  hay en  los p r i n 
cipales  m ercad o s  de  L e v a n te ,  lo m ism o  q u e  e n  el nu es t ro .  
A d e m a s ,  las d ispos ic iones  p a ra  c o m p ra s  o frecen  escas ís i 
m o  ín te re s ,  no  o b s t a n te  la ac t iv idad y alza q u e  a v is an  de 
ia H abana .  Los c a r g a m e n to s  de la A n ita  y  A nqelita  q u e  
h a n  e n t r a d o  u n a s  2.000 cajas en  es to s  d ia s ,  f u e ro n  ven  
d idos  a la vela s o b r e  fac tu ra  y flete a l r e d e d o r  de  2 y m e 
d io  d u r o s  p o r  caja , según  se nos ha asegurado .

A G U A R D I E N T E S .  E n c a lm a d o s ,  n o  p u d ié n d o s e  c i ta r  
h a b e r s e  r ea l izado  d u r a n t e  la s e m a n a  s ino  50 bocoyes  de 
c a ñ a ,  g rad u ac ió n  de  22 g r a d o s ,  al p rec io  de 34 t r e s  c u a r 
tos d m  os.

ACEITES* S u  s i tuac ión  es con  poca d ife renc ia  la m i s 
m a ; pocos a r r i b o s  y  pocas  ex is tenc ias .  Los a r r i b o s  q u e  
h e m o s  te n id o  de  T ortosa  se han  co locado  en  la p la y a  de  
27-3 á 27-6 s u e ld o s — reales  U - 5 4  A 14-67, v  los de  Ureel  
e x t r a m u ro s ,  de 26-3 á 2b-6 sue ldos— r e a l e s , ’l 4 á 14-13 ñ o r  
c u a r ta l .  F

C U E R O S .  Su s i tuac ión  no  ha va r iad o  s e n s ib le m e n te  
desde  n u e s t r a s  a n t e r io re s .  D u r a n te  la se m an a  se h a n  
rea lizado u n o s  4 2.000 c u e r o s ,  m i ta d  de Rio G r a n d e  y  m i 
tad de  B u e n o s -A ire s ,  en  d i fe ren tos  p a r t id a s  á precios r e 
s e rv a d o s ;  d ic ién d o s e  e m p e ro  q u e  4.000 d e í  ú l t im o p u n to  
Si? h a n  hech o  a 42 l ib ra s .  El aspecto  del  a r t íc u lo  c o n t in ú a  
f i rm e  y s in  a p a r ie n c ia s  de baja.

C A C A O S. Sin  o p e ra r io n s s  n o ta b l e s ,  y  los G u a y a q u i -  
Ies in c l in ad o s  á d e s c e n so ,  p a s á n d o se ,  5*8 á 5-10 s u e l d o s -  
r e a le s ,  3-2 á 3-11 p o r  l ibra .

C A F É S . Como a n te r i o r m e n t e  dig im os,  sos tenidos,  p e r o  
s in  v e n ta s  no tab les  p o r  falta de f ru to s  d isp o n 'b le s .

C E R E A LE S* Muy poca cosa se  hace en  tr igos  y  h a r i 
n a s ,  sob re  todo de g r a n d e  ín te r e s :  pues  s ig u ie n d o  e s c a 
sas  y  so l ic i tadas ,  con  tal m o t iv o ,  las  clases s u p e r io r e s  d e  
am bos a r t í c u lo s ,  se co locan  á b u e n o s  p rec ios  las p a r t i 
d a s  q u e  h a y  e x i s te n te s ,  al paso  q u e  a b u n d a n d o  las r e g u 
la res  é i n f e r io r e s ,  se hace  poco caso de  el las ,  y  e n  su  
consecuencia  los p rec ios  h a n  d e  e s ta r  n e c e s a r ia m e n te  flo
jo s  y  b a s t a n t e  bajos.

I d e m  2 de O ctubre ,

Son  tan  c o n ta d a s  las o p e ra c io n e s  q u e  por  p u n t o  g e 
n e r a l  se h a n  ver i f icado  e n  la p r e s e n te  s e m a n a  , q u e  d u 
d a m o s  m u c h o  p u d i é r a m o s , c o n s ig n á n d o la s ,  i n te r e sa r  á 
n u e s t ro s  lectores. El m o v im ie n to  so b re  todo e n  es tos ú l -  
t im os d ias  lo h a n  a b s o rb id o  los algodones  , com o m á s  d e 
ta l lad am en te  m a n i fe s ta m o s  á c o n t i n u a c i ó n , y  í a m b ie u  
los c u e r o s , p u e s  se h a n  rea l izado  d i fe ren te s  p a r t id a s  á 42 
l ib ra s  (4*8 rs.j p ro c e d e n te s  de  B ue nos  A i r e s ,  d ic ié n d o s e  
q u e  a lg u n a s  v e n ta s  se h a n  pasado  á m ás de  este  tipo. Los 
p rec ios  c i e r r a n  b a s t a n t e  f i rm es ,  lo m i sm o  e n  este q u e  en  
el a n te r io r  a r t ícu lo^  Lo p ro p io  su c e d e  e n  los cacaos y  
a g u a id i e n t e s  de  ca n a  d e  baja g r a d u a c ió n  , po r  s e r  esca 
s o s ,  al paso  q u e  los cacaos G uayaqui l  t i en d en  al d escen so  
y m ere c e n  poqu ís im a  a te n c ió n  los Caracas d e s d e  q u e  el 
c o n s u m ó s e  halla p ro v is to  con los q u e  in t ro d u jo  la C a ta -  
lun a .

Los t r igos y h a r i n a s  no  h a y  q u e  d e c i r : s igue n  c o m o  
s i e m p r e ,  ó com o h em o s  e x p u e s to  m u c h í s im e s  v eces ,  e s 
to e s ,  e n c a l m a d a s , escasas y  algo so l ic i tadas las c iases  
s u p e r io r e s ,  y  o lv id a d a s ,  ó poco in én o s  , las r e g u la re s  é  
in fe r io re s  q u e  a b u n d a n  á p recios  flojos.

A L G O D O N E S -  D espués  de  las  r e p e t id a s  no t ic ia s  d e  
alza q u e  se  h a n  rec ib ido  u n  co r re o  t r a s  o t ro  d e  los c e n 
tros  de  p roducc ión  , ha  r e c o b ra d o  p o r  fin n u e s t ro  m e r c a 
d o  a lg u n a  a n im a c ió n ,  v e n d ié n d o s e  e n  la p r e s e n te  s e m a 
n a  d ife ren tes  p a r t i d a s ,  a lg u n a s  b a s t a n t e  n o t a b l e s ,  y a  al 
co n s u m o  , ya p o r  e specu lac ión  , á p rec io s  algo m e jo re s  
q u e  n o  los av isam os  en  n u e s t r a  a n t e r i o r ; pu es  las clases 
N u ev a  O r le a n s ,  al con tado  , se h a n  pasad o  y c i e r r a n  f i r 
m e s  de  20*78 á 21 pesos sencil los  (rs. 311-72 á 313*60) y 
las de  Charles ton  de 20 t r e s  oc tavos á 20 y m ed io  pesos 
(rs . 3 0 4 -2 6  á 306*12) po r  q u in ta l  Las a p a r ie n c ia s  so n  de  
m e jo ra .

H a b a n a  8 r/e Setiem bre.

Cafés r e g u la r e s  á b u e n a  s e g u n d a  P. 42 á u n o  y  m e 
dio  13 p o r  qu in ta l .

Cera b la n c a  d e  la H abana  , P. 11 á 11 y m ed io  la a r 
roba  , id. de P. P r í n c i p e , 10 u n  c u a r to  á 10 t r e s  c u a r to s  
a m a r i l la ,  8 á 9.

R on de  baja g r a d u a c i ó n , P. 31 á 32 ,  c o m p r e n d id o  
el casco ; b la n c o  35 á 36 id.

Z a rza p a r r i l la  de  H o n d u r a s ,  P. 31 á 34 p o r  q u in t a l  
e n  d e p ó s i to ;  V erac ru z  , 14 á 4 5,

Palo c a m p e c h e ,  14 á 12 rs .  p o r  q u in ta l .
E n  c u a n to  á los a r t íc u lo s  d e  i m p o r t a c ió n ,  el m e rc a d o  

se halla  a b u n d a n t e m e n t e  p rov is to  e n  m e rc a n c ía s  secas  de  
todas c la ses ,  p e ro  p o r  c o n t in u a c ió n  hav p o q u ís im a  d e 
m anda .

Cambio s o b r e  L o n d re s ,  14 y m ed io  á 15 p o r  100 
p r im a .  P a r í s  , 2 y m ed io  á 3 p o r  400.

F le tes  , m á s  e n c a lm a d o s  p a r a  E u ro p a .
F r o m is t a  2 5  de Setiem bre.

El m e rc a d o  d e  tr igo  n o  se e n c u e n t r a  m u y  a n im a d o ;  á  
p e s a r  de  t o d o ,  los  p rec ios  se  s o s t ie n e n  á  37 y 38 rs. f a 
n ega  • los d e m a s  a r t ícu lo s  de  cebada y l e g u m b re s  siguen 
s m  a l t e n c i o n .

La co sech a  de v ino  p o r  es tos pueblos es m é n o s  d e  la 
m i tad  q u e  el a ñ o  pasado .

En los p u e n te s  del r i o ü c í e g a y  el c a n a l  po r  d o n d e  pasa  
el ca m in o  de h i e r ro ,  se h a n  l e v a n ta d o  las  c im b r a s  el  d ia  
20 y 2 4 ;  el d e  O sorno  y H e r re ra  t a m b ié n  v a n  en  b u e n  
e s ta d o ,  así como los t rab a jo s  de e x p la n a c ió n ,  á c a rg o  del  
in te l ig e n te  c o n t ra t i s ta  D. J u a n  S m i t h ,  v a n  su m a m e n te  
avanza dos  ; p o r  m a n e ra  q u e  si t u v i é r a m o s  d i n e r o  es taría  
es te  c a m in o  en  e x p lo tac ión  p a r a  E n e ro  ó F e b r e ro  p r ó x i 
m os.

M á la g a  25 de Setiem bre.

Trigo  rec io  de p r im e ra  ca l idad  , fan eg a  rs.  v n . ,  de  55 
á 58 id.

I d e m  id. d e  s e g u n d a  i d . , d e  52 á 54 id.
Idem  id. d e  te rce ra  id.,  de 40 á 51 id.
Id em  c a ñ i v a n o ,  s e g ú n  ca l idad  , de  45 á 47 id.
Idem  m o r i l lo  de  la v e g a ,  de 45 á 48 id.
C ebada  del pa ís  de  p r im e ra  c a l i d a d ,  d e  24 á 26 id. 
I d em  n a v e g a d a ,  se g ú n  c a l id a d ,  de 19 á 22 id.
Maíz del país ,  de  35 á 36 id.
í d e m  naveg ad o ,  de  30 á 34 id.
g a r b a n z o s  de  p r i m e r a  c a l id a d ,  d e  90 á 100 id.
Mera  de  s e g u n d a  i d . , de 82 á 88 id .
|H e m  de  t e r c e r a  i d . , de  70 á SO id .
H a b a s  t a r r a g o n a s , de 46 á 52 id .
Idem  m a z a g a n a s ,  de  37 á 38 id .  
í d e m  m é n u d a s , d e  38 á 40 id .
Yeros,  de  42 á 44 id.
A lp is te ,  de 81 á 88 id.
Aceite en  las p u e r t a s ,  á 3 Í  rs. a r ro b a .

Precios de los fru to s  de vendeja .

Cajas l e c h o s , á 36.
Id e m  r a c i m a l , á 30.
Id e m  C r i s t i n a , á  22.
P asa  la rg a  , á 22.
Id em  e s c o m b r o , á 23.
Idem  legía , á 15.
Idem b r e ñ a  , á 25. 
ídem  C r i s t i n a , á 00.
Higos b lan co s  , á 9.
Id em  ve rd e jo s  , á 9.
íd em  p ane te jos  , á  6 y  medio.
Uva de e m b a r q u e , á 7.
A lm e n d ra  l a r g a , á 100.
A lm e n d r ó n ,  á 90.

F rutos de vendeja  entrados en esta c iu d a d  en  el d ia  24.

Higos se c o s ,  1.167 a r ro b a s .
C irue la s  p a s a s ,  441.
L im ó n ,  5.790.
Pasas e n  c a ja s ,  15.577.
Idem  s u e l ta s ,  1.694.
U v a s ,  314.
A lm e n d ra  e n  c á s c a r a , 843.

N oia de la entrada de aceite en esta c iu d a d  por los p u n to s  
sigu ien tes en el d ia  21 de Setiem bre.

P o r  el de  C apuch inos  459.
P o r  el de Z a m a rr i l la  4 3 v
P or  el de  P o n ien te  1.983.
Total,  2.155.

Venta de trigo en ¡a A lbóndiga  el dia  24.

Trigo  del  p a í s ,  de  50 á 58 r s . , 174 fanegas .
Idem n av e g a d o ,  d e  34 á 44 r s . , 116 id.

E x is te n c ia  p a ra  el 25.

T r igo  del  p a í s ,  134 fanegas .

P a l e n c i a  25 de Setiem bre.

Nada de p a r t i c u l a r  h a  o c u r r id o  e n  el  negoc io  de  t r i 
gos en  la s e m a n a  q u e  hoy  fina. La c o n c u r r e n c i a  á los 
m e rc a d o s  va a m in o r á n d o s e  -por m o t iv o s  n a tu r a le s  y  pre* 
vistos. El l a b r a d o r  se o c u p a  e n  la  v e n d im ia  y e laboración  
del  v ino  y á la vez de  la p re p a ra c ió n  de  las  t i e r r a s  pa ra  
la s ie m b ra .  La lluvia  q u e  c a y ó  los d ia s  21 y  22 p e rm i te n  
al a r a d o  u n a  b u e n a  l a b o r , algo a t r a s a d a  p o r  la sequía .  
S igue  la ca lm a  e n  los negocios p o r  m a y o r  : ú n ic a m e n te  
al de ta l l  r ig e n  los s ig u ie n te s  l ím ite s  *

Rioseco 38 y m edio  re a le s  fanega  de t r igo  de  94 libras. 
Valladolid 40 id. id. de  92.
f u e n t e s  y  Capil las  37 y m ed io  id. s in  c o n d ic ió n  de  

peso .
P a red es  37 y  m e d io  id. de  92.
Grijota  38 id. de id.
No puede  p e n s a r s e  e n  los m e r c a d o s  d e  M edina  , A r é -  

v a lo ,  S a la m a n c a  y Z a m o r a ,  p o r q u e  los t res  p r im e ro s  
t i e n e n  su  sa l ida  e n  el de M adrid  y el ú l t im o  e n  el de  P o r 
tugal:  B úrgos ,  M elgar ,  V i l la rcayo  y  Medina d e  P o m a r  
t ie n e n  s u s  tr igos de  31 á 34 r s . , a n o m a l ía  c h o c a n te  á p r i 
m e r a  vista , p e ro  lógica e n  la exp l icac ión .

Id em  25 de Setiem bre.

Poco c o n c u r r id o  de ce rea le s  fué  el m e rc a d o  del  ju é v e s  
tom ándose  solo a lg u n a s  p a r t id a s  para  el c o n s u m o  á 39 y 
40 rs. fanega  de tr igo s in  peso ,  21 á 22 la de  ceb ad a  16 
á 18 la de c e n te n o .  ’

C o n t in ú a  c o n s ta n te  el p rec io  de  37 rs. fanega de  trigo 
de 92 l ib ra s  en  P a re d e s ,  37 y m ed io  á 38 en  G ri jo ta  , é 
igual prec io  en  F u e n te s  y A b a rc a  sin  peso.

Los cam bios  son :  M a d r id ,  m ed io  d a ñ o ,  Valladolid  un 
c u a r to  d a ñ o ; p a r  á u n  c u a r to  S a n ta n d e r .

P o n t e v e d r a  30 de Setiem bre.

Precios de los p r in c ip a les artícu los en  esta p la za .

A c e i t e , 56 rs. a r ro b a .
A r ro z ,  114 rs. q u in ta l  gallego.
A g u a rd ie n te  de  a n í s ,  70  ps.  fs. p ipa.
Idem  H olanda , 84 id. id.
Idem  cañ a  , 66 id. id.
A zú ca r  b la n c o ,  58 rs. a r r o b a  cas te l lana .
Idem  q u e b ra d o  f lorete ,  50 id. id.
Idem  q u e b r a d o  , 48 id. id.
A lm idón  p ied ra  , 40 rs . a r ro b a .
Idem  c a n u t i l l o , 46 id. id.
A lm e n d ra s  d u lc e s ,  110 id. id.
B a ca lao ,  170 rs.  qu in ta l  gallego.
Café , 360 rs. qu in ta l .
Cacao C aracas  , 48 ps. fanega.
Id em  de  s e g u n d a , 42 id. id.
Idem  G u a y a q u i l ,  27 id. id.
Canela de  p r i m e r a , 28 rs.  l ib ra .
Idem  d e  s e g u n d a , 24 id. id.
C a n e ló n ,  8 y  m ed io  id. id.
G a rb a n z o s  s u p e r io r e s ,  48 rs. a r ro b a  cas te l lana .
Id em  r e g u l a r e s , 32 id. id.
Higos , 15 id. id.
Pasas ,  48 id. id.
J a b ó n , 260 id. q u in ta l  gallego.
P a lo  c a m p e c h e , 62 id. id.
Pasta p a r a  sopa , 46 rs. a r ro b a  cas te l lana .
P im ien to  d u lc e ,  á 60 id. gallega.
Id em  p ic a n te ,  á 58 id. id.
Quesos de  F lándes ,  á 22 rs.
T é ,  á 16 rs. l ib ra .
V ino de  Málaga , á 56 rs.  a r ro b a .
Idem  cata lan  , 40 y  45 ps. fs. p ipa .

S a n  S e b a s t i a n  2 5  de Setiem bre.

PRECIOS E N  ALMACEN.

H ab ichue las  b la n c a s  a s tu r i a n a s  , á 60 rs ,
I d e m  co lo radas  del pa ís  , á 80. *
A r ro z ,  d e  25 á 27 rs.  a r ro b a .
P im ien to  co lorado  su p e r io r ,  á 60 rs. id.
A ceite ,  á 57 rs. a r ro b a .
Tocino s a l a d o , á 84.
J a b ó n , p in ta  azul ,  á 48 rs.  a r r o b a  s in  derechos .  
P im ie n ta  n e g ra  , á 72 rs .  a r ro b a .
Bacalao  t r u c h u e l a  , á 34 rs. a r ro b a .
Idem  N o ru e g a  , á 36 rs.  id.
A zú ca r  c u c u ru c h o ,  á 10 y  medio .
Id e m  d o rad o ,  d e  41 á 14 y medio .
Idem  b l a n c o ,  de 17 á 48 pesos q u in ta l .
C a f é , á 48 ps fs. q u in ta l .
Canela  C e i l a n , de  18 k 21 rs. l ib ra  s e g ú n  su  clase. 
Cacao G u a y a q u i l , á 25 y m edio  ps. qu in ta l .
Idem  C aracas ,  de  40 á 46 ps.
Idem  C a r ú p a n o , á  34 ps. q u in ta ) .

T o lo s a  48 de Setiem bre.
T rig o  del  p a í s , á 39 rs . fanega .
M aíz ,  á 25 id.
C ebada ,  á 22 y  m ed io  id»
Arroz , á 41 rs. a r ro b a .
A c e i t e , á  62 id.
Vino , á 23 id.

S a n t a n d e r  1 *  de Octubre.

H A R I N A S .  P a re c e  q u e  h a  vuelto  á  v e n d e r s e  n u e v a 
m e n te  a lg u n a  p a r t id a  d e  es te  po lvo  , cas te l lana  ♦ y  dNR** 
uibles á 19 r s .  a r ro b a ,  A falta d e  m ás  p a r t id a s  
t ien d en  á f ija rse las o p e ra c io n e s  á  p lazo ,  p e ro  
que  se  h a y a  ver i f icado  así n in g ú n  con t ra to .  E n  todo c 
J e b e r ia  s e r  s o b re  l ím ite s  b a j o s , se g ú n  las p re tens iones  
los c o m p ra d o re s .  s

C A C A O . Se h a n  v e n d id o  del  de  C a raca s  334 saco 
Mase re g u la r ,  y  137 ba jo  á  41 ps.  q u in t a l  c o n  P*a2!?Q _
y 4 m eses .  O tra  p a r t id a  de C a r ú p a n o  se  colocó 4 óo V* 
sos id.

Id em  4  de Octubre.

HARINAS- El per íodo  q u e  ha t r a s c u r r i d o , si no ba 
ofrecido un m ovim iento  notable en  el articulo que



esta rev is ta ,  n o  ha dejado al raénos de serle pro
• io hasta donde ^ an perm itido  la escasez de la mer - 

P^cía  y las c ircunstanc ias  especiales en que se encuen
í n  el mercado.

El deseo de com b in a r  las expediciones á la isla de 
ba cuyos más recientes  avi'sos pa recen  m u y  fav o ra -  

íüps ha Heva<J° a todos los cargadores al extremo de ace- 
^ p ios envíos por a p ro v ec h a r  tam biem  la oportunidad 
i los vientos incons tan tes  ya en esta época , no menos 
dee por* librarse  de la com petenc ia  que más tarde pudie-  
^  hacer las remesas de fabricaciones nuevas  y abun-  
r,antes, adquiridas á precios m ás  baratos.

Con tales motivos y á falta de par tidas regulares  de 
ue disponer en este r a m o ,  c u y a  en trada  sigue escasa 

V  las causas m anifestadas en n u es t ra  anterior  revista , 
foS cargadores se h í i i  a p re sa r  ado á recoger y empaque- 

desde luego los picos ó pequen as partidas que habían 
nlpezado á venir  del in te r io r ,  que por la razón misma 

? ser harto limitados, se re a l iza ro n  iodos al momento  al 
recio de 19 rs. a rroba.

La detención que van sufriendo las elaboraciones 
nuevas en el i n f e r io r , ha despertado en la plaza la idea de 
contratar á plazo a lgunas partidas que no creemos sean 
nafa especular ,  sino p ú a  asegurar  el cargamento  de las 
expediciones que deben suceder á las actuales ; pero nada 
Se ha logrado en estos té rm in o s ,  porque los compradores, 
dominados con a lgunas voces que  se h an  hecho co rre r  
acerca de alguna especulación en sentido de baja , no han 
querido aceptar  los precios de 18 y 18 y medio rs. a r ro 
ba que les han pedido. Los f a b r ican te s ,  á su vez, m i r a n 
do lo que pasa en los mercados de Castilla , no se atreven 
á con tra ta rá  menores t ipos , c on ten tándose  por ahora con 
¡r realizando io que  les llega de sus reducidas fabrica - 
ciones.

Harinas francesas y de Bilbao han aparecido tam bién  
en el corto movimiento de la sem ana ú l t im a ,  ya sea pa ra  
«tender al surtido  de los panaderos , ya para completar  
a l g u n o s  c a rg am en to s , lo que manifiesta  la insuficiencia 
de los productos actuales del país , en  extremo reducidos 
todavía por la f a l ta  de aguas. Los precios de estas c la 
ses han  oscilado en tre  Í6 y medio, 17 y 17 y medio rs. 
a rroba, según la calidad y cantidad de cada venta res 
pectivamente , hallándose su existencia en buena  relación 
con el pedido, aun jue sabemos que se a g u a rd a iv p o r  m o 
mentos nuevas entradas .

Segundas y t e rce ra s  Limitadas al consum o lian sido 
las operaciones de estas dos c lases,  habiéndose vendido 
de 16 á 16 y cuarto la de segunda, y de 13 á 13 y m e 
dio la de tercera, Fd pedido de esta última ha deca í
do notablemente en tre  los panaderos d u ra n te  el período 
á que a ludimos, explicándose tal decadencia por la a b u n 
dancia del maíz nuevo de que se s irven  ya muchos p u e 
blos de la provincia .

TRIGOS. Una pequeña venta de 800 fanegas , clase 
francesa , á 42 rs. las 90 libras  con destino á la costa , es 
cuanto de particular lia ocurrido en  este articulo  , cuya 
entrada continúa  por  este puerto y la Requejada de cuen
ta misma de los fabricantes.

IIIAIZ. Los precios nominales en la capital ,  y sin 
existencias puede decirse ,  habiéndose  paralizado com
pletamente las ventas. Fn  los mercados de la provincia 
los precios son tan variables corno las medidas de cada 
uno de e l lo s , de donde tom an el valor. Por lo general 
estos precios v ienen  á corresponder todavía al tipo de 24 
reales fanega castellana próximam ente  en esta.

CEBADA- Sin ventas al por mayor. El detall,  con 
existencias p roporcionadas ,  vende de 30 á 34 rs. fanega.

AZÚCAR. Reducidas casi á la nada las existencias 
en el mercado, las transacciones de dicho fruto en la se 
mana han  sido de corta consideración , si las co m p ara 
mos con las verificadas en la anterior ; pues aunque  se 
lian ofrecido varios cargamentos á la vela , como que sus 
recibidores han  pretendido 16 por 100 de beneficio sobre 
factura, sin q u e re r  hacer concesión n inguna  de im p o r
tancia de este límite , los especuladores no han querido 
ceder hasta ahora  á las exageradas p re tensiones  de aque
llos, manteniéndose á la espectativa en espera de saber 
la marcha sucesiva del artículo en los mercados p roduc
tores; así es que solo se han realizado sobre unas 1.000 
cajas que estaban pendientes de ajuste  desde la semana 
anterior, per tenec ien tes  á los cargamentos de las fra- 
gat s Joven Emilia y Fama H abanera , á precios re ser
vados.

CACAO CARACAS. Con motivo de la recalada de 
las polacras Vicenta- y Caraqueña , ambas procedentes de 
Costa-Firme , conduciendo 2.558 sacos de dicho fruto, las 
operaciones de la semana h an  sido bastante  anim adas,  
habiéndose realizado 1.800 de clases regulares y  buenas 
á los precios de 41 á 42 y medio quintal .  De los de Cnrú- 
pano se han colocado a lgunos sacos á 33, Los de Guaya
quil y  Cubeño con tinúan  encalmados.

CAFÉ. Se ha realizado-una pa r tida  de las contadas 
que quedaban  en pr im eras  manos á precio y condicio
nes reservadas. Piden por este grano de pfs. 14 á 15, se 
gún clase.

BACALAO- Se ha ofrecido en  estos últimos dias una 
partida recien llegada de Noruega sin haber obtenido 
oferta qne sepamos. Las ven tas  al detall se hacen de 150 
á 154 rs. q u in ta l ,  á excepccion de los precios que se 
pactan por par tidas  de condiciones particulares.

AG U A RD IEN TES Ha pasado la semana sin realizarse 
operación alguna , siguiendo el mercado la misma marcha 
que indicamos en la penúltima revista.

ACEITE. Las 60 pipas de que hicimos mérito en el 
Boletín núm . 116, se cedieron al fin á los 46 r s . : e sp é -  
ranse nuevas en tradas  , las que no dudamos Rallarán tan 
buena colocación; pues aun q u e  las exis tencias son b a s 
tante regulares ,  el consum o de este liquido es hoy c o n 
siderable.

GRASA. Se han vendido u n as  10 pipas á precio que 
ignoramos, pero podemos asegurar  que no debió exceder 
de 73 ps. las 60 vergas.

JA B O N . Existencias limitadas , sobre todo, el proce
dente de Málaga que ha llegado á venderse una pa r tida  
hasta 44 rs. arroba.

ARROZ. Encalmado.
í d e m  6 .

HARINAS. No sabemos que se hayan  hecho nuevas 
ventas. La plaza sigue escasa de existencias y en  bastante 
buen estado de colocarse las pr im eras partid itas que lle
guen ; pero en contra  de este aspecto empiezan á sentirse 
algunas ofertas al descubierto  para  los meses entrantes,  
sin que haya tomadores.

CACAO. Una partida de Guayaquil  se colocó á 25 
pesos quintal de 107 libras.

BACALAO. El cargamento que  desde Bergen c o n d u 
ce el bergantín  goleta Celestina , consistente en 1.813 
quintales, se ha vendido con el carácter de reservar  su 
precio. Se ha dicho fuá al de 1 44 rs. q u in ta l : pero no nos 
atrevemos á afirmarlo.

I d e m  8 .

H A R IN A S. Sabemos que se ha hecho una  nueva 
venta, á entregar en b reve  plazo, pero hab iéndose  verifi
cado bajo el carácter de r e se rv a d a , ignoramos el precio y 
las condiciones. Faltan las existencias disponibles de p r o 
cedencia cas te llana , y no hay compradores para  los m e
ses entrantes.

CACAO. Se han vendido dos par tidas , una de Cara
cas á 43 y medio pesos quintal  de 107 libras, y otra de 
Guayaquil á 25 y medio id. id.

S a n t i a g o  d e  C u b a  7  de Setiembre.

El m ercado de har ina  ha dado un cambio m uy  favo
rable, debido á que  los tenedores, siendo los principales  
consumidores, pre tendían precios altos. Esto atrajo im por
taciones de la Isla que m ontaron d u ra n te  el mes á unos 
800 barriles ,  de los que 115 secos y agorgojados se v e n 
dieron á 12 y medio pesos fue r te s ,  y 400 muy frescos se 
han colocado á 15 pesos fuertes uno.

El importador de 400 barri les  de la Habana p re te n 
dió 17 pesos fuertes ,  y esto dió lugar á que nuestros p a 
gaderos se anim asen y pagasen á la vela á 16 pesos 
hiertes el cargamento del Empresa  que se aguardaba  de 
San tander , a u n q u e  se ha dicho en el mercado que es 
Venta hecha á m enor precio.

Este buque  entró el dia primero  junto con el María 
Jua n a , procedente  del mismo puerto , importando el pri- 
ttfero unos 1.400 barriles y el segundo 1.000.

El cargamento del María J u a n a ,  de clase muy cele
brada, lo hemos repar t ido  á ps. fs. 15 y  medio con bas
a n te  trabajo por no poderse asp ira r  á iná sin llevarlo al 
Mniacen y exponerlo  á lo q ue  la suerte  le d e p a r a s e , lo

no podría serle m uy  propicio por aguardarse  de la 
f*abana el Josefita con un cargamento de más de 1.000 
p tT i les ,  y de Barcelona dos expediciones qne se indica 
raen bastante núm ero  de ellos. Ademas, en Puerto -R ico  
®stán las noticias de la alza aqui de este po lv o , y no es 
bdoso que a lgunos buques se dejen correr por acá. 

i El Fe de la Corufia trae 200 barri les, que  aun  no se 
h&n vendido.

El cargamento del Claudina , que en nuestra  an ter io r  
J p l$ta suponíamos vendido á ps. fs. 12, resultó  efectiva- 

enaÍenad° a Ps - k- I I  tres cuar tos,  siendo su hari -
*a mejor calidad que hace tiempo ha venido.

EXPORTACION.

i * * ó c a R E S . Debido á las favorables noticias que de 
tad ad°s -Unidos han llegado, nuestro  mercado ha e s -  
ten°,mUY an,‘mado en su  p rincip io ,  y parte  de las exis- 

ncías por vender h an  pasado á segundas m anos á los 
t°i ¡s' 3 tres cuar tos hasta ps. fs. 4 y medio

Ulan P°r moscabados. En el dia quedan en pr im eras
to Recoves aqui y 500 e n G u a n tá n a m o ,  res-
Dr ® todas nuestras  zafras ,  los cuales sostienen por un
• 10 iRuy alto como es el de ps, fs, 5 quintal En los

i

purgados hubo ventas por partidas pequeñas que queda -  
bn ¡ i a un á ps. fs. 5 y medio quinta l  queb rad o ,  y ps. fs. 6 
y medio blanco. Para la zafra venidera nada se ha h ech o ,  
y nuestros hacendados princip ian  á tener pretensiones 
• ’ '■ v.-ul!s , debido á noticias venidas de la capital sobre  
v altas del mismo fruto.

R O N  Y A G U A R D IE N T E  GAÑA. Muy paralizados 
hasta ayer que unos 800 bocoyes del primero  h an  sido 
tomados á 24 es. galón. El segundo en pipas de castaño no 
vale más que ps. fs. 36 una.

CAFÉ Sin n inguna  an im a c ió n ; las ventas se han  r e 
ducido para la isla de ps. fs. 11 á 11 un cuarto quinta l  por 
clases buenas  de consum o, y ps. fs. 7 á 9 y medio por 
trillas, de m uy  inferiores á buenos.

CAGAOS. De este grano teníamos fuertes existencias 
á la llegada del correo de E spaña ,  y princip iaban  á c e 
derse partidas á 9 ps. fs. quintal.  De m omento salió una ca
sa española pagándolos ps. fs. 10 á que la m ayor  parte  de 
los tenedores estaban so s ten id o s , y esto hizo aparece r  
nuevos compradores que al mismo precio tomaron cuanto 
se encontraba disponible. Las mejores noticias recib idas 
sin duda de España por el paquete ingles,  unido á la d e 
manda de la capital de más de 1.000 sacos, ha hecho p a 
gar las existencias que quedaban en pr im eras  manos des
de 10 y medio á ps. fs. 11 qu in ta l ,  precios qu e  hoy q u e 
dan vigentes para  todas las clases , a unque  jsean in fe r ió -  
rimes. Calculamos vendidos du ran te  el mes unos 2.500 
sacos que se repar t irán  para  España y Habana.

CAM BIOS. La alza pronunciada en la capital , j u n to  
con la fuerte demanda de papel y escasez de giradores,  
los m antienen por aquí á tipos m uy elevados,  tal como 
21 á 22 por 100 premio para Londres,  3 por 100 para 
Francia  , 1 por 100 á 3 por 100 premio para  New-York, y 
8 á 10 por 100 para España.

F L E T E S. Más ofrecidos desde L. 3 á 3 y medio para  
Norte E uropa:  para España h¿iy c a rg a , pero á precios v a 
riables. En puerto  hay: Extremosa Dolores, de Cádiz, y 
Mi Dinero, de L ive rpoo l , por descargar. Empresa,  fletado 
para Bremen , reservadamente.  Sarnaritano y María J u a 
na cargando ron y otros f( Utos para  Santander.  Fe , de la 
Cor uña , por descargar.

T r i n i d a d  d e  c u b a  7 de Setiembre

H A R IN A  E SPA Ñ O L A . Este polvo ha p e rm an ec id o  
completamente encalmado. Las exis tencias en p r im eras  
manos han  dismiduido considerablem ente,  más por las 
remesas hechas á Cien fuegos y  Santiago de Cuba , que 
por el consumo de nuestros p a n a d e r o s , los cuales ,  te 
n iendo cubiertas de antem ano sus necesidades por algún 
t ie m p o , no han hecho mayores compras. Es cierto que  
nues t ras  pretensiones han tomado increm ento ,  merced á 
los altos precios que  los especuladores de la Habana , sin 
duda  en combinación con los de S a n tan d e r ,  han  co n se 
guido sos tener ,  apoderándose de todas las existencias; 
pero no tenemos confianza en que se prolongue esta si
tuación evidentemente orzada. Ultimamente hemos ven 
dido 200 barriles á 15 ps. f s . , y quedaríamos satisfechos 
si pudiésemos colocar á este [.recio todo lo que nos q u e 
da. Según nuestros informes no se espera por  ahora n in 
gún cargamento.

A ZÚCA RES Y M IELES. Los avisos de los m ercados 
extranjeros , continuando m uy favorables á estos dulces, 
han  producido aquí bastante  excitación; pero nadie ha 
querido imitar el ejemplo de a lgunos especuladares de la 
Habana, que se han lanzado á hacer para  la próxima z a 
fra o p e rac io n es , que po r  m a s q u e  se diga,  deben consi
derarse arriesgadas. En nuestro  concepto,  las actuales 
pretensiones de los hacendados son exageradas, y no nos 
parece p ru d e n te  acceder á ellas: consideramos preferible  
la reserva que guardan generalmente  los especuladores 
manteniéndose  á la espectativa. Se p repara  seguram ente  
una d- manda m uy activa, pero dudamos m ucho qne l le
guen á pagarse  los moscabados á más de 8 rs. arroba , y 
las mieles á 17 ps. fs. por 110 galones que se piden hoy. 
El curso de los precios depende de m uchas c i r c u n s ta n 
cias , que no pueden tenerse  presentes todavía: y fijarlos 
desde ahora para  todo el año, como suele hacerse á  p r i n 
cipios de la zafra, es aven tu rarse  mucho. De la cosecha 
pasada queda m uy poco fruto p o r  embarcar.  La e x p o r 
tación del mes de Agosto comprende  1.826 bocoyes ,  240 
medios, 111 barriles y 488 cajas de azúcar y 203,852 ga
lones miel, casi todo para Nueva-York.

A G U A R D IE N T E  DE CAÑA Y RO N  Pocas exis 
tencias y  precios abatidos.

CAFÉ. Se han hecho ventas de buenas clases para el 
consumo á 13 ps. fs. y de triaches á 8 ps. fs. quinta l .

CUEROS AL P E L O .' Se han presentado con más 
abundancia que en los dos últimos m eses ,  colocándose 
algunas par tidas  de consideración de 22 á 24 rs. uno, 
buen tamaño.

C ER A  A M A R IL L A . No hay.
FL E TE S. Dos bergantines americanos el Dunhirk  y 

el Andreu Peters se fletaron á mediados de Agosto para  
Nueva -York á 35 c. qu in ta l  de azúcar. Hoy se p re ten d en  
42 o. por un buque holdem burgués con destino al misino 
puerto.

CAM BIOS. Se han hecho algunas operaciones á 15 
por 10o sobre Nueva-York Se nota poca actividad.

V a l l a d o l i d  25 de Setiembre.
Siguen los precios al detall sin alteración alguna en 

este mercado, esto es de 3S y medio á 40 las 92 libras, 
con una entrada de 600 á 809 fanegas d iaiias ,  que hallan 
fácil venta . No tenemos noticia de transacciones por 
mayor.

En Rioseco sigue el detall de 38 á 38 y medio las 94 
l ib ias: d ism inuyó mucho la entrada reducida á 400 ó 500 
fanegas. Sabemos se vendió un cargamento al contado y 
disponible á 39 rs. las 94 libras.

Y ico 2  de Octubre
Precios corrientes por mayor en almacén.

Aceite, de 43 á 44 rs. arroba.
A rroz ,  98 á 100 rs. quintal gallego.
Aguardiente de Holanda , 52 á 54 ps . pipa .
id. anis ,  48 á 50 id.
Id. de Gaña, 50 á 55 id. id.
Azúcar blanco , 54 á 58 rs. arroba.
Id. q u e b rad o ,  44 á 48 rs. id.
Bacalao de Noruega , 150 rs. ql. apliego.
Gafé , 13 á 15 ps. quinta l  gallego.
Gacao caracas,  44 á 46 ps. fanega de 110 1 ib.
Id. Guayaquil ,  de 26 á 28 ps. id. id.
Canela , 28 á 30 rs. libra.
Canelón, á 7 y medio rs. id.
G arbanzas ,  26 á 32 rs. arroba.
Harina de 1.a, 20 á 21 rs. arroba.
Id. de 2.a 18 á 19 rs. id.
Jabón de Málaga, 10 y medio á 11 ps. ql. gallego.
Id. de Cataluña , no hay.
Id. de Sevilla , 12 y medio á 13 ps. id.
Vino de Málaga , 48 á 50 rs. arroba  en barriles.
Grasa de sardina , 63 á 65 ps. las 60 vergas.
Palo cam peche ,  50 á 51 rs. quintal gallego.

INTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  Lon

dres 11.— Lord Walesh y ,  heredero presunto  del Duque  
de W ellington , acaba de morir.

Según informe del Ingeniero S a n ty , n inguna  señal 
telegráfica entre  Inglaterra y Terranov ¿ e r a " inteligible 
desde el 1.° de Setiembre.

Inglaterra  ha concluido un tratado ventajoso con N i 
caragua.

Dice el E xp ress , que en castigo de los excesos cometi
dos en N an tow ,  el General Stranbonzee, con 700 h o m 
b res ,  saqueó G ciudad y la incendió.

Viena 11.— L1 Sultán ha escrito á nuestro Emperador 
dándole gracias por el apoyo que Austria ha prestado á 
la Puerta  en las últimas conferencias

Paris 11. — Dice la Abeja del Norte que no cree que  
pueda España , sin el apoyo de F ran c ia ,  salir b ien de la 
proyectada expedición contra A frica  , y qne la idea de 
establecer allí una especie de Argelia española en co n tra 
ría obstáculos por parte  de Inglaterra .

El yach imperial ,  Reina Hortensia , ha recibido orden 
de estar en el Mediterráneo preparado á recibir al P r ín 
cipe Napoleón, que marcha á Argelia.

S e g ú n  n o t ic ia s  q u e  r ec ib i rn o s  p o r  c o n d u c to  fi
d e d ig n o  de  B erJ in .  d ice  la Patria  del 1 9 ? el a su n to  
del G o b ie rn o  se reso lv ió  d i f im t iv a m e n t e  el 7 de  O c
t u b r e .

Gomo lo h a b ía m o s  p r e v i s t o ,  a ñ a d e  el c i ta d o  p e 
r ió d ic o ,  el R ey  h a  r o g a d o  al P r ín c ip e  d e P r u s i a q u e  
se e n c a r g u e  d e  la R egenc ia .  En c u y a  v i r t u d  S. A. 
Real a d o p ta r á  i n m e d i a t a m e n te  las o p o r t u n a s  m e 
d id a s  p a r a  c u m p l i r  la v o lu n ta d  s o b e r a n a ,  c o m e n 
z a n d o  p o r  la co n v o cac ió n  de las C á m a r a s .

Un d e sp a c h o  te legraf íen  de  B e r l ín  a n u n c i a  h a b e r  
d e ja d o  d e  fo rm a r  p a r t e  de l  M in is te r io  W e s tp h a l e n ,  
q u i e n  r e p r e s e n t a b a  e n  el G a b in e te  al p a r t id o  (lela  
C r u z  n o t ic ia  q u e  c o r ro b o ra  las  a n te r io re s .

El G o b ie rn o  b r i t á n i c o  se  c u id a  d e  e x a m i n a r  d e 
t e n i d a m e n te  el a s u n t o  r e la t i v o  á u n a  c o n f e d e r a 
c ión  d e  p r o v i n c i a s  ing leso*  d e  la A m é r ic a  de l  N o r 

t e ,  á c u y o s  p a ís e s  se  d i r i g i r á  m u y  p r o n t o  d e s d e  
I n g l a t e r r a  L o rd  B u r v  p o ra  i n f o r m a r s e  d i r e c t a m e n t e  
de  la o p in ió n  de  los h a b i t a n t e s  del C a n a d á ,  N u ev a  
Esco d a  y N uevo  B r u n s w i c h , re sp e c to  ai m e n c i o n a 
do a su n to .

C o r r e s p o n d e n c i a  d e  B e r a t ,  c i u d a d  d e  la T u r q u í a  
e u r o p e a ,  m a n i f i e s ta  h a b e r  d e s c u b ie r to  en  26 d e  
Agosto  el G o b e r n a d o r  g e n e r a l  d e  M o n a s t i r  u n a  
c o n sp i r a c ió n  t r a m a d a  p o r  los tu rco s ,  que ,  o r g a n iz a 
dos p o r  t r e s  S c h ic k s  fa n á t ic o s ,  d e b í a n  c a e r  al d ia  
s i g u i e n t e  d e  im p r o v i s o  so b re  los c r i s t i a n o s  y  a s e s i 
n a r lo s

Los c o n ju r a d o s  i n t e n t a r o n  g a n a r  á u n  Bey. 
q u i e n  h o r r o r i z a d o  d e  las c o n s e c u e n c ia s  de  t a n  i n i 
cuos  p lan es ,  los p u so  e n  c o n o c im ie n to  del G o b e r n a 
d o r  g e n e ra l .

Los je fe s  d e  la c o n s p i r a c ió n  fu e ro n  a p re sa d o s :  
m as ,  s in  e m b a r g o ,  a ñ a d e  la c i t a d a  c o r r e s p o n d e n c i a ,  
c o n t i n ú a n  a te m o r i z a d o s  los c r i s t i a n o s  d e  d icho  
país .

Decíase  en L o n d r e s  el 9 q u e  L o rd  J l ion  R u sse l l ,  
a u n q u e  n e g á n d o s e  á f o r m a r  p a r t e  del M in is te r io  
D e r b y ,  h a b ía  p r o m e t id o  a p o y a r  al G o b ie r n o  c u a n 
do p r e s e n t a r a  el bilí  de  re fo rm a .

El G o b ie rn o  b r i t á n i c o  h a  d i r i g i d o  u n a  n o ta  al 
d e  H a n n o v e r  e x c i t á n d o le  á q u e  m a n i f i e s te  f r a n c a  
y t e r m i n a n t e m e n t e  su s  p ro p o s ic io n e s  r e la t i v a s  al 
a s u n t o  d e  ab o l ic ió n  de l  p e a je  del E lba .

El C onde  W a l e w s k i , M in is t ro  d e  N egocios e x 
t r a n j e r o s  de  F r a n c i a  , h a  o r d e n a d o  se i m p r i m a  la 
m e m o r i a  de  la C o m is ió n  in te r n a c io n a l  q u e  e n t e n 
d ía  p o r  e n c a r g o  del C o n g reso  d e  P a r i s  e n  el a s u n 
to de  las e m b o c a d u r a s  del D a n u b io .

C o n fo rm á n d o s e  con  la o p in ió n  m a n i f e s t a d a  e n  la 
m e m o r i a  de  P a l e o c a p a ,  ha o p ta d o  la C om is ión  e n  
fa v o r  del C anal  d e  S a n  J o r g e ,  s e ñ a la n d o  las  m u 
c h a s  v e n ta j a s  q u e  a c o n s e ja n  tal  r e s o l u c i ó n ; p u e s  
p u e d e  b a s t a r  a c t u a l m e n t e  p a r a  to d a s  las  n e c e s i d a 
des  d e  la n a v e g a c ió n  el b razo  d e  S a n  J o r g e ,  c u y o  
e spac ioso  c a u c e  p e r m i t e  á los b u q u e s  e v i t a r  los e s 
collos q u e  en  él se e n c u e n t r a n  , v s in  p a r a l i z a r  la 
n a v e g a c ió n  q u e  se l leven á cabo  los t r a b a jo s  r e 
q u e r i d o s ,  q u e  p o d rá n  t e r m i n a r s e ,  á j u ic io  d é l a  
C om is ión  , en  e sp a c io  de  t re s  á c inco  años  , a s c e n 
d i e n d o  el total  do los gas tos  do las o b r a s  p r ó x i 
m a m e n te  á n u e v e  m il lo n es  d e  f rancos .

A U S T R IA . Viena 2 de Octubre.— Austria consiente 
que el distrito de Grahowo, comprendido por la Comisión 
de las fronteras en el terr i torio  m ontenegrino , sea cedi
do al Príncipe D an ie l ; pero no así accederá á que se apo
dere de punto alguno en el Adriático. (Gaceta de la Bolsa.)

ídem  4 . —Lord Redclifíe no residir;! por mucho tiempo 
en Constanlinopla, sino que pasará el invierno en Floren
cia , á c u y o  punto ha llegado ya la familia del Lord (Ga
ceta de Correos.)

P R U S IA .— Berlín 5 de Octubre.—Se sabe que el d e 
creto en cuya virtud el Rey autorizará al Príncipe de 
Prusia para  ejercer la Regencia no se había firmado aún  
ayer.  La c u e s t ió n , sin em b arg o ,  está resuelta en lo p r in 
cipal , y falta únicam ente  a rreg lar  algunos puntos espe
ciales. Creóse que el Bey firmará dicho documento el 7 
ó el 8 de este mes. ;Gaceta de Elberfeld.)

Idem i d .— Es inexacto lo que  h an  anunciado algunos 
periódicos, respecto á que la Puerta y Baviera no consen
tí rian en revisar el acta de navegación del Danubio. En 
cuanto á la Puerta  ha manifestado c la ram ente  que no 
plantearía en su terr i torio  dicha acta en tanto que no r e 
cibiese la aprobación de la Conferencia de Par is ,  y por 
esta razón Baviera y W u rte m b e ig  p rocuran  hacer esfuer
zos para  que tal convenio se modifique en el sentido que 
desea la Conferencia, (Gaceta de Colonia,J

Idem  6.—Anuncian  varios periódicos que las Cámaras 
habrán de ocuparse en la legislatura, que probablemente  
celebrarán  en todo este mes, del aumento  del patr im onio  
de la Corona, ó de fijar una dotación par ticu lar  para 
S. A. R. el Príncipe de Prusia . Podemos asegurar  que en  
m anera  alguna se trata de fijar dotación de ese género, 
y en cuanto al nuevo señalamiento del producto de los 
dominios en que consiste el patrimonio de la Corona, y 
que fué acordado hace más de 30 a ñ o s ,  no será objeto 
de proyecto de ley alguno que  haya de presentarse á las 
Cámaras en su próxima legislatura, que será b re v e ,  si 
bien en la subsiguiente  se ocuparán  quizá en exam inar 
este a sun to ,  el cual,  debemos añad ir ,  no tiene la m enor  
relación con la actual cuestión de Gobierno, puesto que 
fué suscitado hace dos años. ( Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem id .— El Moni tur prusiano  de esta tarde desmiente 
en su pa r te  no oficial la noticia de que la salud del Rey 
había empeorado.

Suscitanse dudas acerca de si Jas actuales Cámaras de
berán  ser convocadas para arreglar  la cuestión del Gobier
no , ó si no habrá  necesidad de someter este asunto al 
nuevo Parlam ento  después de las elecciones. Personas 
importantes sostienen ambas opiniones. En el Ministerio 
de Estado se ha celebrado hoy una sesión q u e ,  según 
dicen , tiene relación con las Cámaras.

La cuestión de Bastadt se ha arreglado p a r t icu la r 
m ente  en tre  Austria  y Prusia  , hallándose ya bastante 
adelantadas las negociaciones para que el resultado se 
publique inmediatamente.  Se ha concedido á Prusia el 
derecho de participar de la guarnic ión de Rastadt.

El Conde de Nesselrode ha salido para  San Petersbur-  
go después de haberse  detenido dos dias en Berlín. (Cor
respondencia H a v a s . )

R U SIA .—San  Petersburgo 30 de'Setiembre .—El gran 
Duque Constantino saldrá  poco después del regreso del 
Emperador.  Se ignora todavía si el gran  Duque viajará 
por  t ierra ó por  m ar,  si bien lo más p robable  será que 
vaya por t ierra en atención á que le acompañará su e s - 
posa la Princesa de Sajonia-Altemburgo, visitando en pri
mer lugar la corte del padre de esta, después á su h e rm a n a  
la Reina de Hannover,  y más tarde irá á Niza, Desde el 
último punto  el Príncipe Alm irante  visiíará el puer to  de 
Yillafranca,  y se dirig irá en seguida á Jerusa len ,  dispo
n iéndose al efecto una escuadrilla á las órdenes del Gran 
Duque.

Es muy probable  que se construya un fe r ro -ca rr i l  
de Varsovia á Kiew , habiéndose renunciado por a h o ra ,  
á la línea de Kiew á B rody , que habría  de em palm ar con 
la de Galitzia. Por lo demas se nota en Rusia g rande act i
vidad en las obras de ferro-carriles. El Gobierno recibe 
d ia r iam ente  nuevas solicitudes de este género ,  y se ve 
obligado á desechar una pa r te  considerable  de ellas,  sin 
embargo de que ha concedido el camino de h ierro  de 
Moscow á Saratow, una de las secciones de la com unica 
ción que ha de establecerse en tre  San Petersburgo y T i -  
ílis, (Id.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla .— Puesto de Osu
na .— El dia 19 del anterior fué capturado por el c*bo p r i 
mero Pedro Rebela Peñaranda y fuerza á sus órdenes,  en 
el término de la Pu e b la ,  el paisano Cristóbal Jaramillo, 
por resulta r  autor del robó de 27 ovejas,  verificado en 
el pueblo de los Corrales:  el que cor, las diligencias in s 
truidas al efecto fué puesto á disposición del Juez de p r i 
m era  instancia del partido.

Puesto de H e r re ra .— Habiendo llegado á noticia del 
cabo primero Manuel Mas y Liedó, comandante  del e x 
presado puesto , que se hallaban en aquella villa los a u 
tores de un  robo que  en 4 del jn to r io r  se verificó en el 
térm ino de Medina Sidonia (Cádiz), consistente en 11 ca
ballerías cargadas de trigo de la propiedad de D Rafael 
Alonso, propietario  de la Isla de San F e rn an d o ,  salió i n 
mediatamente acompañado de los guardias del puesto

Francisco Meda D ia z , Pedro Trejo Grajera  y José Yega 
Costana, y efectuando un escrupuloso reconocimiento en 
las casas de José Yaldés Medina y Manuel Muñoz, resultó 
de él haber  encontrado en la del p r im ero  siete y media 
fanegas de trigo,  parte  de ios aparejos de las citadas ca
ballerías y una b u r ra  de ilegítima procedencia; en cuyo 
acto procedió á instru ir  las p r im eras  d i l igenc ias , dando 
á la vez las instrucciones convenientes á los guard ias  
Trejo y Yega para  que pasasen á la inmediata villa de 
Puen te  Genil con objeto de a p reh en d er  al Manuel Muñoz, 
cuya prisión consiguieron muy en b r e v e ; resultando de 
las actuaciones autores  del robo ya mencionado , y autor 
el 4 aldés de otro de u n  mulo q ue  en 14 del referido mes 
tuvo lugar en el térm ino de Arcos de la F ron tera  , p ro 
pio de D. Juan Martínez, de aquella vecindad , cuya c a 
ballería fué devuelta  á su d ueño /L os  referidos Yaldés y 
Muñoz fueron puestos á disposición de la Autoridad com 
petente  con los efectos del robo y caballería ilegítima.

S. E. ha visto con satisfacción este importante  s e rv i 
cio , dando por  él las gracias al cabo y guardias que  lo 
p festaron.

Cuarto tercio. Provincia de Castellón.— Puesto de V i-  
ver.—  Por el sa rgento segundo Fernando Ortiz Rodrigo, 
acompañado de los guardias de segunda clase José Cer-  
vera y Ramón G in e s , fueron capturados el dia 19 del 
an te r io r  Manuel Vives y Joaquín Bayona,  vecinos de d i
cha villa, presuntos reos*de asesinato cometido en  la p e r 
sona del de la misma vecindad,  Manuel Martin , acaecida 
el 19 del m ism o;  por cuyo delito fueron puestos á dispo
sición del Juez de p r im era  instancia del partido.

Provincia de Murcia.—Puesto de Muía.—-Por el sargento  
p rimero  Manuel Soriano,  acompañado de la fuerza del 
puesto, del de la de Molina y Bullar,  se prestó auxilio al 
Sr. Comandante  militar de aquel cantón y Juez de p r i 
mera instancia del partido para la cap tura  de varios la 
drones en cuadrilla ; habiendo conseguido, esta en la villa 
de Pliego , habiendo también capturado on diferentes p u n 
tos, en unión de dichas Autoridades,  ocho sujetos de malos 
antecedentes ,  los que habían cometido muchos robos.

S. E. dió las gracias á este sargento y fuerza á sus 
órdenes por este servicio.

Puesto de Bullas. — Por el cabo p r im ero  Eugenio Para 
Prieto y fuerza á sus órdenes fueron cap turados tres  
paisanos autores de dos asesinatos cometidos en el mes de  
Junio de 1856 en  las personas de Antonio Torres y su 
esposa, cuyos reos,  confesos en  su c r im en ,  fueron  p u e s 
tos bajo el fallo de la ley.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio, 
dando por él las gracias á los individuos que lo prestaron.

Puesto de Cartagena.— El segundo Capitán D. Manuel 
Gómez y García y toda la fuerza del puesto prestaron 
los auxilios necesarios á los vecinos de la m isma,  el dia 
27 del an te r io r  , á consecuencia de una fuerte lluvia que 
inundó las calles de aquella población , sacando los g u a r 
dias en sus hom bros y con el agua más a rriba  de la c in 
tura , tanto á los hom bres como á las mujeres y niños 
que estaban en mayor peligro , habiéndose distinguido en 
este servicio los guardias  Andrés Petez  y Francisco Yila, 
los que, dirigiéndose por una d é la s  calles donde era m a
yor el peligro, lograron salvar la vida al paisano Pedro 
Vargas , que en unión de su esposa se hallaba entre  las 
ru inas  de su casa , que se habia desplomado á consecuen
cia de la mucha agua que caía; habiendo recogido el c a 
dáver  de un  hom bre que  encon traron  ahogado en una  
b a r ra c a ,  el cual habia sido a rras t rado  por las c o r r i e n 
tes de las a g u as ,  el que entregaron á la Autoridad com 
petente.

El Exorno. Sr. Inspector general del C uerpo se ha  e n 
terado de este im portan te  y humanitario  se rv ic io ,  dando  
por é! las gracias á todos los individuos que lo p re s 
taron,

Quinto tercio. Provincia  de la C oru ñ a .—Puesto de Mon- 
íesalgueiro — Por el sargento pr im ero  Pascual Mendez, co
m andante  del referido puesto,  acompañado de la fuerza 
á sus ó r d e n e s , fué extinguido un incendio ocurrido  el 
dia 21 del anterior  en la venta denominada  Casa de la 
Torda.

Provincia de Pontevedra .—Puesto de la E s t rad a .—A 
las dos de la m añana  del dia 18 del an te r io r  se incendió 
la casa posada de D. José Vi la, de aquella vecindad : tan 
pronto como las cam panas an unciaron  la señ a l ,  acudió 
el guardia  1.° Juan  López Dávila,  acompañado de los de 
segunda clase Manuel Rodríguez, José Cousiño y Juan Yi- 
llarino para so focar le , habiendo trabajado incesan te 
mente  estos individuos por espacio de 13 ho ra s ,  logrando 
su extinción con las buenas disposiciones que adoptaron; 
pues los guardias  s iempre  se ponían en los sitios de ma
yor  peligro;  habiendo evitado ademas la propagación de 
las llamas á las casas inmediatas ,  y particularmente  la 
en  que se hallaba alojado el Sr. Juez de p r im era  instancia 
del par tido ,  quo era la que estaba más amenazada.

S. E. se ha ente lado con particular aicuuiun de 
im portan te  servicio, dando por él las gracias á los in d i 
viduos que le prestaron.

Puesto del Porriño.— Por el cabo segundo José Mace- 
da Areal,  acompañado de los guardias  Felipe Rodríguez, 
Domingo Fernandez y Juan V ázquez , fué sofocado otro 
incendio ocurrido en  una casa, propiedad de Francisco 
del Onteiro. salvando de ser presa de las l lamas un c o n 
siderable n úm ero  de e fec tos , habiéndose d istinguido en 
este servicio los guardias segundos Juan Vázquez Rincón 
y Domingo Fernandez P e r e z , recibiendo el pr imero  un 
golpe en una p ierna al tiempo (pie con urgencia iba al 
paraje de la desgracia.

S. E. se lia enterado con particular  satisfacción de 
este servicio.

Provincia de Orense.— Puesto de Villa del Rey.— H a
biendo tenido noticia el cabo segundo Manuel Rivera 
Duro que  Luis y José Rodríguez, vecinos de Santa Baya 
de Ghamuriños, cometían el inaudito  crim en de incen
diar casas, pajares y cometer o¿ras fechorías en la p r o 
piedad, así como el desafiar y am enazar  de m u er te  al 
que tratase de ponerles demanda; acompañado del g u a r 
dia segundo Dámaso Iglesia Paje pasó al pueblo ya i n 
dicado para a p re h e n d e r lo s , lo que consiguió después 
de mucho traba jo ,  porque  dichos sujetos s iem pre  an d a 
ban ocultándose; siendo puestos á disposición de la Auto
ridad competente, recibiendo por este servicio las más 
expresivas gracias, tanto de la Autoridad local como de 
los vecinos,  por haberles l ibrado de dos incendiarios 
que causaban innumerables  daños á la propiedad.

S. E. se ha enterado con particular  atención de este 
im p o r ta r te  servicio.

Octavo tercio. Puesto de Aldea Nueva.— El Sr. D. Bar
tolomé Amasilla desde el pueblo de E scuria l ,  ha dirigido 
el Exemo. Sr. Inspector genera l  del cuerpo con fecha 15 
del a c tu a l , el escrito s ig u ien te :

«Creo un deber de consecuencia y  grati tud e levar al 
superior conocimiento de V. E. el comportamiento  tan 
honroso y protección tan  eficaz que recibió mi familia en 
la noche del dia 4 de Agosto último del puesto de la G u a r 
dia civil establecido en  Aldea Nueva del Camino. Ha sido 
el caso, Excmo. S r . , que dirigiéndome en  carro con dos 
señoras, u n  niño de cuatro  añ o s ,  criada y c r iado ,  á los 
baños del puerto  de B é ja r , después de pasar por  el so 
bresalto y algunas contusiones que nos causó un  vuelco, 
llegamos ya donde, perdido lo que  impropiamente  se l la
ma carre tera  , quedó atascado el carro  en tre  dos b a r r a n 
cos considerables;  en  semejante situación, bastante a v an 
zada la noche, que era oscurísima , en sitio enteram ente  
desconocido y peligroso por los espesos montes que  le 
rodean , d i sp u se , con la agitación c o n s ig u ie n te , siguiese 
toda la familia á pie hasta el dicho pueblo de Aldea N u e 
va , que distaba tres cuartos de legua , quedando abando
nado el carro con caballerías y  equipaje. Imposible  me 
e s ,  Excmo. S r . , re señar  el estado lam entab le  en  que mi 
familia llegó á dicho punto á las once de la noche, no solo 
por los padecimientos que habia sufrido en la marcha, 
?sino por la preocupación fundada de que el carro  y c a 
ballerías podrían ser ro b a d as ,  teniendo que  revelar  n u e s 
tro infortunio á personas desconocidas. En tal conflicto, 
tuve la Ldiz idea de acordarme de la Guardia c iv i l , y 
const ituyéndome en el momento en su c a s a - c u a r t e l , e n 
contré  en la misma solo los guard ias  José Conde y A gus
t ín  C ris tóbal , que enfermos estaban en c a m a ; sin e m b a r 
go de su estado les referí lo que me ocurría  : con una r e 
solución superior á sus fuerzas,  porque apénas las tenian  
para  llevar el fu s i l , salieron en el acto á d a r  auxilio al 
carro,  que me entregaron á la m añana  siguiente sin la más 
leve falta , y según me afirmó el mozo , después de  cua
tro horas de constante trabajo para  sacarlo del pu n to  á 
donde se hallaba. Agradecido á tan  im portan te  servicio, 
pasé á su casa con objeto de darles las gracias y gratifi
car les ;  pero cuando in tenté  realizar lo último fué re c h a 
zada mi oferta con la más fina u rb an id ad ,  manifes tándo
me no habían hecho otra  cosa que  cum pli r  con su insti
tu to ;  teniendo el sentimiento al re ti ra rm e  de obse rvar  se 
hab ían  aum entado  sus padecimientos,  p r incipalm ente  en 
el Conde. Hechos de esta clase, Excmo. s e ñ o r , no  debe 
n in g ú n  hom bre  de b ien dejar de hacerlos públicos á los 
Jefes de tan distinguido Cuerpo , que  es el apoyo y  am 
paro de todas las personas que se hallan en  necesidad ; y 
con objeto también de que estos individuos tengan  siquie
ra la justa  satisfacción de que aquellos sepan que llenan 
con exceso sus deberes,  y después de h a b e r  dado parte  
al Sr. Gobernador  de esta provincia , lo hago á V. E. pa
ra  que  llegando á su noticia, los tenga en el concepto que 
merecen.)^

S. E. se enteró con gusto del anterior  escri to ,  viendo 
con satisfacción lo b ien  que estos indiv iduos cumplieron 
con su deber.

Puesto de la Puebla .—  Por el cabo segundo Gregorio  
Domínguez Alonso, com andante  del puesto ,  y guard ias  
de p r im era  Francisco Alonso Villalba , y  de segunda Lo* 
ronzo Casado García,  on unión de v a d o s  fabricantes de

carbón y otras personas , se consiguió la extinción del i n 
cendio ocurrido el 14 del anter io r  en  la dehesa p ro p ie 
dad de D. José María O r e n s e , Marques de A lb a id a , evi
tando con t^l motivo de ser  presa de las llamas algunos 
colmenares y edificios que  se hallaban inmediatos al p u n 
to del siniestro.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.

Noveno tercio. Provincia  de Badajoz.—Puesto de Az- 
naga.— Por el guardia  p r im e r o , com andante  del puesto, 
Pedro R ub ín  Rodríguez, é individuos á sus órdenes Gon
zalo Lujan  Pulgarin, Juan  Ruiz Barba y Juan Berrocoso 
Valencia, se prestó eficaz auxilio , en unión de la Autori
dad y varios v e c in o s , en el incendio ocurrido en una de 
las casas del citado pueblo el 11 del an ter io r ,  salvando 
de una m uerte  segura á dos tiernos niños que se hallaban 
entregados al sueño , por consecuencia de hallarse sus 
padres distraidos en  una  función que se celebra  en dicha 
noche.

S. E., que se ha en te rado  de este servicio, h a  dado por 
él las gracias á los guard ias  que lo prestaron.

Provincia de Cáceres.— Puesto de Talaban .—Habiendo 
sido robada  la casa de Manuel Jiménez de la Calle el 9 
del a n te r io r  d u ran te  la función de novillos que en  dicha 
villa se celebra, p e r  el cabo segundo José Piñero F e rn a n 
d e z , comandante  del puesto y guardias Anselmo F e r n a n 
dez ,  Sa turio  Morera y  Domingo B arragan se tomaron 
tan  acertadas disposiciones, que á las pocas horas de co
metido aquel fué aprehendido  el a u to r ,  vecino del m is 
mo pueb lo ,  llamado Rufo Jim énez,  siendo devueltos á su 
dueño el dinero y efectos en  que  consistía , y este puesto 
á disposición de la Autoridad con las p r im eras  diligencias 
ins t ru idas  al efecto.

De este servicio S. E. se ha enterado con aprecio.

Décimo tercio.— Provincia de Navarra .— Puesto de E l i -  
zondo.— El segundo Capilan D. Belisardo Pumpido y Flo
res manifiesta que  en la noche del dia 18 del anter io r  
ocurrió  un considerable incendio en el pueblo de Irurita , 
media legua del puesto referido. En el momento  dispuse 
acudiesen á sofocarlo los guard ias  José Pulido , José S ie r 
ra , Ramón Benedicto Mercadel y  Martin  Recaíde , lo que 
consiguieron en unión de varios paisanos , y m erecieron 
por su arrojo y b uen  comportamiento las gracias del d u e 
ño del edificio incendiado,  asi como las del Sr. Alcalde 
y vecinos de dicho pueblo. (Boletín del Guardia civil.)

VARIEDADES.

D i s c u r s o  pronunciado por el Dr. D. Francisco Asensi  en la 
apertura de la Universidad literaria de Valencia.

Excmo. S r . : Ai p ro n u n c ia r  en  este dia de- júbilo el 
discurso inaugura l  de apertu ra  ante  un  auditorio tan n u 
meroso, escogido y re spe tab le ,  y en u n  lugar tan  d i s 
tinguido, ocupado tantas veces por  varones eminentes en  
saber,  desmayaría  á poco de comenzar, si no contara  con 
la benevolencia é indulgencia  de mis oyentes sobre los 
num erosos defectos que  en él podrán advert ir .  Solo el 
cumplimiento  de un  deber  es el único motivo que ha  po- 
dido em peñarm e  en esta difícil empresa. Difícil , p o rq u e  
el hábito de usar de un  lenguage claro y sencillo , a b s o 
lutamente necesario para  la enseñ an za ,  me ha hecho 
perder  el de expresarm e con el f lo r id o , pomposo y  h a 
lagüeño á la imaginación, tan en uso, aunque no n e ce sa 
r io ,  en esta clase de oraciones ; y difícil tam bién por la 
elección de la m ateria  que  ha de ser su objeto.

Meditando sobre este último e x t r e m o , me persuad í  
que habiendo de d ir igir  mi palabra á esta b ri l lan te  j u 
ventud ansiosa de sa b e r ,  mi discurso debia serle de a l 
guna utilidad y provecho, a u n q u e  la b revedad  del t iem 
po no permitiese mucha extensión, de cualquier  clase que 
fuese el asunto elegido. Sin perder, pues , de vista estas 
dos c ircunstanc ias ,  y  combinándolas entre  sí del mejor 
modo posib le,  me he decidido á hab lar  de la filosofía / n o  
como ciencia, porque en tan breve  tiempo seria imposible 
ni aun p re sen ta r  un bosquejo: ni de su u til idad ,  porque  
es demasiado c onoc ida , sino de dos cuestiones que le son 
vitales y de una sum a importancia , y sin cuya solución, 
ni aun puede comenzarse su estudio; tales sori su obje
to y el método único y seguro que  se ha de seguir c o n s 
tantemente  en este mismo estudio ,  añadiendo po r  fin 
algunos de los principales sistemas filosóficos que tienen 
relación con estas cuestiones.

Espero que la juven tud  oirá con mucho fruto este d i s 
curso, porque viéndose precisada á estudiar la que es 
base y fundamento  de todas las ciencias , conociendo su 
objeto ,  nunca  la confundirá  con otra cosa diferente  y 
descubriendo  el verdadero  m é to d o , adelantará  más en 
las m aterias  filosóficas, en ménos tiempo y con ménos 
peligro de e r r a r : los sistemas de los filósofos serán  como
i . i r » o j o i x i p l o  d o  o . i o  d c » 0 « T or » ío > o  A i i n n ^  o o  l - . c n  ,, p e  u f e  / I  o  J

verdadero camino.
El objeto verdadero  y  único  de la filosofía desde su 

principio hasta el presente  ha  sido siempre v  es ahora 
indudablemente  la n a tu ra leza ,  es dec ir ,  todos los seres 
que  la constituyen, con sus p rop iedades ,  fenómenos, l e 
yes que  los g ob iernan ,  relaciones , causas y efectos. Han 
puesto en duda esta verdad dos célebres filósofos f r a n 
ceses , cuyas doctrinas se m iran  como o rá c u lo s , L a ro m i-  
guiere y  Jouffroy. El p rimero  cree que es imposible d e 
finir la filosofía por falta de saber la significación c ie r ta  
y determinada de esta p a lab ra ,  la cual es a ú n  vaga é in 
cierta. El segundo afirma que  la filosofía es una" ciencia 
cuya idea áu n  no se ha f i jado, y  por consiguiente ni su 
objeto; porque si lo estuviese ,  no  habría  tantas filosofías 
como fi lósofos; y  a u n q u e  estos asp iran  á represen tar  y 
f i ja r la  idea y  objeto, aun  indeciso, de la filosofía. y 
c reen de buena  fe haberlo conseguido, se engañan.

Estos filósofos p idecen  evidentem ente  u n  e r r o r ,  p o r 
que este objeto ha sido ya exac tam ente  de term inado  des
de ql principio de la filosofía por el inven tor  de esta p a 
la b ra ,  y por la conducta y escritos de todos los demas 
filósofos hasta el presente.  T i tág o ras  pronuncia que filó
sofo es el que  se dedica al estudio de la naturaleza; todos 
los filósofos an ter io res  á Sócrates que  escribieron sobre 
esta ciencia, en prosa ó en v e r so ,  pusieron c o n s ta n te 
m ente  á sus obras el título de la n a tu ra le za ; y los filó
sofos que s iguieron, jefes de las g randes  escuelas ,  t r a ta 
ron de u n a ,  alguna ó de todas las partes que la consti
tuyen  : Sócrates de la m o r a l ; Platón añadió á esta la fí
sica y dialéctica; Aristóteles,  au tor de la lógica , añadió 
esta á la física y m o ra l ,  partes en que se dividía la a n t i 
gua filosofía , y que form an el todo llamado naturaleza,  
y sobre ella versan  todos los estudios sin excepción a l 
guna de los estoicos, epicuris tas, académicos neoplatónV. 
eos,  rom anos ,  de los filósofos de la edad media y todos 
los modernos. El objeto, pues, de la filosofía e s in c o n le s .  
t ib ie ,  por consiguiente puede definirse; y no hay  t a n t a s 
filosofías como filósofos, sino tantos sistemas como filóso 
fos que no siguen el verdadero  c a m in o : entramos, pues» 
en la segunda cuestión para saber cuál es este.

Para  la debida claridad en este pun to  tan  radical es 
preciso ántes ten e r  presente que en la na tura leza  , objeto 
cierto é indudable  de esta c ie n c ia , solo se conocen dos 
clases de seres ,  cuerpos y espíri tus.  El sistema entero de 
los cuerpos, de los cuales solo conocemos una  m u y  pe
queña p a r te ,  es el m undo m a te r i a l ; y el de los espíritus 
desde el Criador hasta la m ás débil de sus c r ia tu ras  á 
qu ien  ha dado pensamiento,  es el mundo intelectual. No 
h ay  arte, ni ciencia, n i  pensamiento h u m an o  que no ten
ga por objeto u na  de las cosas que  com prenden  estos dos 
m iem bros;  pero en  la esencia y constitución de la mate
ria y  del espír itu  hay misterios impenetrables á la inte.- 
ligencia h u m a n a , y las ideas que tenemos de estas dos 
cosas son p u ram en te  relativas. ~

Si se me pide qué es materia, no puedo ex p resa r  mi 
pensamiento  de otro modo que  d ic iendo ,  lo que  es ex^  
tenso, figurado, d u r o ,  b lando, caliente, frió; es decir,  no 
puedo definir la materia  sino enum erando  sus cualidades • 
sensibles, las cuales mi constitución n a tu ra l  me conduce 
á re ferirlas á una cosa en teram ente  desconocida , p e r o r e  
cierta  existencia, l lamada sustancia 6 sosten dé la s  p r o 
piedades. Lo mismo se verifica en el espíritu; no tenemos 
inmediatamente  la conciencia de su e x is ten c ia , sino solo 
de sus sensaciones, pensamientos y actos de la voluntad; 
estas operaciones suponen necesariam ente  la existencia 
de a lguna  cosa que siente, piensa y quiere  ; y c onvencen  
irresis tiblemente á todo hom bre  que  pertenecen á un  solo 
mismo sér distinto del cuerpo que no experim enta  n i n 
guna degradación por la pérdida ó muti lación de ios ór  
ganos corporales de que está  provisto ; este sér  se llama 
espíritu. Siendo innegable, como efectivamente lo es, esta 
d o c t r in a , el sistema del materialismo es contrario  á la 
sana filosofía, y se deja imponer por una vana reun ión  
de palabras; porque si no se conoce la materia sino por 
sus propiedades, y estamos en  una completa  ignorancia  
de lo que constituye su  esencia , es una insensatez afir
m ar  qué el sér  que  piensa es u n a  sustancia material,  ó el 
resultado del organismo de la materia, cuando no se o b 
serva en  él n inguna  propiedad m ate ria l ,  cuando sus ope~ 
raciones nada t ienen de análogo á las cualidades de los 
c uerpos ,  y que  posee en  alto grado la actividad, tan con
traria  á la inercia corporal.

Si, pues ,  no conocemos la materia  sino por ¿us p r o 
piedades , el único método para  estudiarla  será  necesa
r iam ente  la pu ra  y  simple observación de estas p rop ie
dades ,  y todo lo que podemos conocer de su  realidad se 
debe reducir  á los hechos que observamos , y á las. induc 
ciones sacadas de estos hechos sobre la par te  de la r e a 
lidad que escapa á nuestra observación. Pero ademas de 
los hechos materiales hay otros de otra naturaleza que  el 
ojo no v e ,  ni  la mano toca,  que el microscopio y el e s 
calpelo , por perfectos que  se les suponga , no  pueden  
descubrir; que ño impresionan al gus to ,  oido ni olfato, 
y  que sin embargo son tan observables y tan  su sce p t ib le



fcomo los corporales de ser probados ro n  urti cer t idum 
b re  absoluta.*.

Et erwwvde los filósofos consiste en haber despreciado 
la observación de los hechos, y  no  haber comprendido 
bastante  que todo lo que se puede  saber de cierto sobre 
las cuestiones espirituales se encuen tra  en la atención 
ó los hechos que la conciencia nos revela ,  y no en otra 
p a r te ;  y esto es lo que  ha impedido los adelantos y ha 
desacreditado esta clase de ciencias. Sin embargo, es p r e 
ciso confesar que la observación corporal es más fá
cil y du radera  que la espiritual ; es j u á s  fácil por 
el hábito que  hemos contra ído  desde n iños de a te n d e r  
a los cuerpos con el fin de satisfacer las necesidades y 
evitar  lo> peligros que  co n tinuam en te  nos amenazan : es 
du rad era  , porque podemos tener delante de nosotros un 
cuerpo  todo el tiempo que  queram os para  observarle .  No 
sucede lo mismo en los fenómenos i n t e r n o s , sobre los 
cuales  no hay este hábito de atención , y la rapidez del 
pensamiento  no permite  detener por m ucho  tiempo el h e 
cho que queremos investigar. Por este motivo las cien
cias corpora les han  hecho más adelantos que las psicoló
gicas,  y por estos adelantos se han  separado en estos ú l 
timos tiempos de la filosofía , dándoles el nom bre  de cien
cias naturales ó fís ic a s , y dejando sol o en ella las e sp ir i 
tuales. Despucs de este notable divorcio la filosofía es la 
ciencia de los e sp í i i tu s ,  los cuales son ahora su único 
objeto.

Por todo lo dii.ho hasta ahora se ve evidentemente que 
la observación, ó la atención á los fenómenos de la n a tu 
ra leza es el único m ed io , proclamado por Bacon, para el 
acertado estudio de las ciencias físicas,  y por Descaí tes 
para el de las psic< 1 >gica>; del cual, separándose los filóso
fos impacientes,  porque es el más largo y detenido, han 
buscado el más bre^e, que es eí de las hipótesis y teorías 
ab su rd as ,  inconceb blés y con trar ias  al sentido común de 
la hum anidad. Tales son, dejando apar te  las muchas de 
los inatei ialislas , fatalistas y sensualis tas ,  en Inglaterra la 
negación de la existencia del m undo  material por Berke- 
ley, y la de este y del espiritual por Hume, fundados en la 
antigua y absurda  teoría de las ideas ; en Franc ia  la teo
ría  d é l a  sustancia de Descartes, que  engendró  el p a n 
teísmo de Espinosa y la visión e n  Dios de Malebranche: la 
de las sensaciones de Condillac y Destu t-Tracv, la de las 
facultades del alma por Laromiguiere , sistemas todos e n 
tregados á un e te rno olvido, y que rio tienen otro dest i
no que l len a r  una página en la historia.

Pero la filosofía que más se ha alejada del verdadero 
cam ino  de la o b se rv ac ió n , y que  por una  consecuencia 
necesaria  ha delirado m á s ,  es la a lemana m o d e rn a , la 
cual existe un  poco más de medio siglo á e-.t i p a r t e , co
mienza en Kant y sigue aún en la época actual. No pu e 
de dudarse  que dicha filosofía está sujeta á una pura 
i lu s ió n , en vista de las revoluciones chocantes que ha 
padecido y de las aberraciones s ingulares de sus s i s 
temas.  La ilusión consiste en  creer  que es posible la cien, 
cia absoluta  del espír itu  h u m a n o , es d e c i r ,  la explica
ción  absoluta ó a priori y universal de las cosas. Esta 
qu im era  va s iempre  adelante  desde Kant hasta el p re 
sen te :  su carác te r  distintivo es sup rim ir  la experiencia  
desprec iando la o b se rv ac ió n : c ree r  y  a tender á lo* h e 
ch o s ,  según los a lem anes,  es caer  en el empir ism o,  ú l 
t im o grado de abatimiento e sp i r i tu a l : la ciencia es e s e n 
cialmente la explicación de las c o s a s , y la experiencia  
nadq explica: la filosofía alemana solo busca ideas,  pero 
no  observa que es preciso ver si las ideas son conformes 
á las c o sa s : las doctrinas a lem anas tienen solo el mérito 
de la novedad ,  110 el de la realidad ; y c reyendo que  so
lo ellas const ituyen la verdadera  filosofía, admiten  solo 
dos épocas de elía , la griega y la germ ánica  , d e sp re 
ciando la filosofía francesa ,  y preciándose de que solo 
los alemanes t ienen la misión de conservar  este sagrado 
depósito; así lo afirma llegel en sus lecciones de la his
toria  de la filosofía.

La filosofía inglesa acusa á la alemana de un  idealis
mo e x t r a v ag a n te , y á los filósofos alemanes de metafísicos 
exaltados y oscuros , los cuales prodigan sistemas r id ícu
los y místicos; y la francesa la acusa de falta de claridad. 
Confiesa ingenuamente  esta oscuridad característica de la 
filosofía a lemana Schelling, uno de sus principales re p re 
sentantes, en su  discurso de apertura  pronunciado  en 
Berlín en  1834: «Los a lem anes,  dice, han  filosofado largo 
t iem po en tre  si so lo s , y se han  apartado en sus ideas y 
lenguaje de  las formas universalm ente  inteligibles, lle
gando á tomar por medida del talento filosófico los grados 
de  separac ión de la m anera  común de pensar  y  ex p resa r
se : fácil me seria citar ejemplos; ha sucedido á los a lema
nes  lo que  á las familias que se separan  del reslo del 
m undo  para vivir  en tre  ellas, y que  acaban por adoptar ,  
á mas de otras singularidades, expresiones que les son pro
pias ,  y  q u e  solo ellas mismas pueden  entender.  Después 
de a lgunos esfuerzos infructuosos para difundir en el ex
tran jero  la filosofía de Kant, renunciaron  á hacerse in te 
ligibles á las demas naciones, acostum brándose  á m irarse  
COmO el DUfthln rlp» la Piln.unfín . nAnt’i.loi ú
como un a  cosa que  existe por sí misma con existencia a b 
soluta é independiente, y olvidando que  el objeto de toda 
filosofía ( objeto al cual se falta con frecuencia, pero que  
jam as  debe perderse  de v is ta ) es ob tener  el asentimiento 
universal,  haciéndose universalm ente  in te l ig ib le : toda fi
losofía que no puede ser  inteligible á todas las naciones 
ilustradas y accesible á todas las lenguas, no puede ser 
por  lo mismo una filosofía verdadera  y universal.»

La metrópoli de la filosofía a lem ana es Berlín, en don
de se encuen tra  el centro, foco y progresos de ella; c ie r 
ra  el siglo XVI11 y abre el N1X, y sus representantes  son 
Kant,  su  fun d ad o r ,  Fichte, Schelling y Hegel , los cuales 
la dividen en dos épocas, la del cepticismo. cuya doctri
na  es de  Kant y  F ich te ,  y la d§l panteísmo profesado 
por  Schelling y llegel. i a filosofía alemana fué al p r in 
cipio recibida con desprecio, pero poco á poco se va in
troduciendo en Francia ,  en donde es como de m oda, y 
se presenta  á cara descubierta  en España , á pesar de no 
enco n tra r  m uchas simpatías.

Viendo Kant la ineertidtimbre y contradicción que 
re inaba  en los sistemas de Jos filósofos, buscó la causa y 
la encontró  en el método que habían seguido , par tiendo  
del objeto y o lv idando el sujeto por el c u a l , según é ! , se 
resuelven  todas las altas cuestiones que puedan presentar
se á la inteligencia hum ana : este sujeto es el espíritu  h u 
m a n o , la facultad de c o n o ce r ,  la razón. Este proyecto 
atrevido de una nueva  filosofía que  concibió Kant le re a 
lizó en  Su obra  titulada Crítica de la razan pura . El resul
tado de su nuevo  sistema fué que  los objetos de nuestras  
concepciones,  el espacio, el t iem po,  Dios, el alma h u 
m ana  , la sustancia material  no son otra cosa que sim
ples formas de nuestra  razón , y 110 t ienen ninguna rea
lidad fuera  del espír itu  que las concibe. Así el que había 
em prendido  la reforma de la filosofía pa ra  oponerse al 
cepticismo y desterrarle  para s iem pre  de la c ien c ia , le 
construye e n  la misma ciencia una fortaleza in ex p u g n a 
ble. Kant conocía muy bien  estas consecuencias , y h o r 
rorizado en vista del abismo que  observaba á sus piés, 
re trocede y muda de punto de vista , distinguiendo dos 
razones ,  la especulativa q ue  se ocupa en la verdad pura 
que  engendra  la ciencia , y la práctica qu e  gobierna á la 
voluntad y preside á las acciones. Todo lo que  la razón 
especulativa pone en duda , y de lo cual niega la exis ten
c ia ,  la razón práctica lo ad m i te ,  y afirma la realidad. La 
ley del deber revela la existencia de Dios como legislador 
y represen tan te  del orden m o r a l ; la libertad del hom bre  
y la inmortalidad del alma son igualmente dos corolarios 
de la idea del deber.

Tal doctrina y las consecuencias que encierra no po 
dían estar  ocu lta s ,  antes al co n tra r io ,  se publicaron y 
sufrieron vivos a taques de los filósofos juiciosos y  sólidos 
de su  misma n a c i ó n ; pero ,  por último , á pesar de esto 
logró in troducirse  en tre  los sábios y en  las U n ivers ida 
d e s ,  y  aparecieron multitud de obras animadas del m is 
mo espíritu  y su  método , ocupándose en  perfeccionarla 
en  sus deta lles, darle  u na  forma más regu la r  y ex p o n e r 
la con un  lenguaje más claro y más accesible á todas las 
inteligencias. El que  dió la última mano al sistema de 
Kant fué F ic h te , segundo rep resen tan te  de la filosofía 
alemana.

Este filósofo qu iere  d a r  á la ciencia un  principio único 
y a b s o lu to : este principio es el yo  sujeto y objeto á un 
tiempo, el cual desarrollándose, saca de sí mismo el o b je 
to del conocimiento, á saber,  la naturaleza y Dios. No hay 
otra  exis tencia que la del y o , y esta existencia no tiene 
necesidad de dem ostrarse  ; existe porque existe. Tal es la 
idea que ha desarrallado el espíritu  vigoroso y sutil de Fich
te ; la cual en el fondo es la misma de Kant en su puré- 
za, y limpia de toda con trad icc ión ; porque  en el m o 
m en to  que  las ideas necesarias por los que concebimos 
á D io s , no son o tra  cosa que formas de la r a z ó n ; Dios 
y el ¡mundo exterior  son una creación de nuestro  es 
p í r i t u ,  son eL sujeto que se coloca fuera de si ,  y se da 
en  espectáculo á sí rn ism o , como en un espe jo ; es un sé r  
solitario sujeto y  objeto á un tiempo, que desarrollándose, 
c rea  el un iverso ,  la na tura leza ,  el h o m b re ,  Dios. Fichte 
en  los últimos años de su vida conoció que su do tr ina  
e ra  contraria  á la razón y  al buen  sentido, y trató de re 
formarla , distinguiendo entre  la cr« encia y  la ciencia ; y 
en vez de hacer salir  del yo la naturaleza  y Dios, hizo 
e n t r a r  el yo hum ano  en el yo d iv ino ,  infinito y absoluto, 
cuya reforma fué la base del nuevo sistema de Schelling,, 
l lamado el de la identidad, en el cual el idealismo t r a s -  
ceden tal de Kant y  Fichte abandona la forma sujetiva pa 
ra  tomar el carácter  de objetivo y obsoluto : comienza, 
pues,  una nueva  era para la filosofía alemana. Kant n ie 
ga la objetividad de las ideas de la razón , y todo lo r e 
duce al sujeto, sus formas y leyes: Fichte hace del yo el 
principio de toda ex is tencia , y saca el objeto del sujeto; 
Schell ing identifica estos dos términos en  un  principio su ’ 
p e r io r ,  en cuyo seno se unen y  confunden el sujeto y el 
objeto, de modo que  no hay diferencia alguna entre  el yo y 
el n o y o y lo finito é infinito; desaparece toda oposición; la

naturaleza  y  el hom bre,  sa liendo de un mismo principio, 
manifiestan su confra ternidad, unidad é identidad. Lo a b 
soluto ni es finito ni infinito, ni sujeto ni objeto; es el sér, 
es el uno que  desarrollándose viene á ser  el universo ,  la 
naturaleza,  el hombre.

Este sistema es el puro panteísmo, absurdo  y r e p u g 
nante  á todas las vistas racionales de la hum anidad.  
Schell ing nunca ha presentado su sistema de un modo 
regu lar  y completo, porque se limita á t rabajos parciales; 
no penetra  en los detalles de la ciencia , ni coordina sus 
parles  , ni formula sobre cada cuestión una solución lim
pia y positiva ; se abandona  demasiado á su imaginación, 
y su lenguaje es frecuentemente figurado y poético.

En medio de esta época de la filosofía de Schelling 
apareció Hegel,  fundador de la última grande  escuela 
alemana. Su doctr ina es que todo lo que  existe no es 
más que la manifestación de Dios por el movimiento del 
pensamiento.  En este sistema Dios es todo y n a d a ;  nada, 
porque no tiene conciencia de sí m is m o , sino en el es— 
pí .i tu  hum ano  ; todo , porque es la sustancia general de 
todos los conocimientos y de todas las existencias. Basta 
esto para manifestar lo que hay de a rb i t ra r io  v singular 
en el sistema panteista de este filósofo, en e f  cual d e s 
echa con un altivo y soberbio desden lodos los fenóme
nos que son rebeldes á dicha teoría. Este idealismo a b 
soluto , llevado por llegel al más alto grado , tendrá  por 
último resultado su propia negación y destrucción ; y la 
A lemania,  desesperando de encon trar  la verdad en estas 
rídículas-teoiías , no ta rdará  en lomar una nueva rula,  
avergonzándole ella y la hum anidad entera de haber te 
nido entre  su¿ individuos cabezas que  hayan  abortado 
sistemas tan exaltados ,  excéntricos y absurdos.

Habéis visto, mis caros y «preciables a lu m n o s , los 
resultados tan fatales y contrarios  á toda razón hum ana 
de la filosofía que se separa  del verdadero sendero, que 
es la observación de los hechos. El alma es como Dios, 
que no se puede conocer sino a posterior i ; sus p e n sa 
m ientos,  sensaciones y acciones os da rán  á en tender  lo 
que ella es; por consiguiente es menester  comenzar por 
aquellos su estudio. La filosofía del espíritu h u m an o  ha 
tenido admirables progresos en manos de los filósofos ob
servadores y juiciosos de medio siglo á esta p a r te ,  y e s 
peramos que irán  adelante si no se abandona  este cam i
no. Huid d é l a  filosofía a lem ana ,  porque sus resultados 
son destructores de todo orden, de toda religión, de toda 
sociedad y m o ra l id ad , 110 sea que leyéndola, aun por sola 
curiosidad , os con tam ine ,  y os deje en un caos tal,  que 
olvidéis dónde  estáis y qué debeis h a c e r ;  buscad la ver
dadera  filosofía , que es el alma de todas las ciencias , y 
que no contraría  en nada á la religión > sociedad, m o r a 
lidad , ni á n inguno  de los principios que constituyen 
vuestra dignidad : no os dejeis llevar de las modas en fi
losofía , porque su objeto, que  es la naturaleza  , es y ha 
sido siempre el mismo; de este modo llenareis c u m p l id a 
mente las esperanzas de vuestros maestros y las de vues
tros semejantes.— He dicho.

SISTEMA DE LA EXPLOTACION AGRICOLA.

Es m ucha  la trascendencia que  en la organización mis
ma del predio y en la dirección general de los trabajos 
agrícolas tiene la adopción de un bueno ó mal sistema 
de l ab o r ;  pues una  vez p lan teado ,  es difícil de  cambiar,  
y sus consecuencias,  buenas ó m alas,  se extienden á to
do el tiempo que ha de d u ra r  la explotación.

Por esto exige la prudencia  que  desde luego se adopte 
el generalm ente  seguido en el pais ,  introduciendo pau la 
t inam ente  en él las modificaciones necesarias.

Supongamos, sin  em b a rg o ,  á fin de a b raza r  la g en e 
ra lidad de los casos posibles, que  sea menester c rea r  un 
sistema nuevo, como si dijéramos de piés á cabeza, lo 
p rimero  que en tal caso tendrá  que hacer el cult ivador se
rá ver por cuál sistema se decide, si exclusiva ó esencial
m ente  por el de cu lt ivo ,  si por el de producción animal,  
ó si por la combinación de estos dos objetos.

En el p r im er  caso deberá  d e te rm in a r  los cultivos á 
que se propone dedicarse con especialidad , como son los 
bosques,  huertos, viñas, huertas,  prados pe rm anen tes  &e., 
calculando al mismo tiempo la extensión de tierra que á 
cada uno de estos objetos ha de dest inar y la ren ta  líqui
da que de ellos espera obtener.  -

En el segundo caso fijará pr incipalmente  su  atención 
en las especies y castas de animales que ha de escoger, en 
la cantidad que  le es posible y ventajoso a l im en ta r ,  en 
los productos y beneficios que puede p rom eterse  y en 
las condiciones generales de su crianza.

En el tercer c a s o , es d e c i r , en el sistema m is to , que 
es el más común en  todos los países adelantados en a g r i 
cultura  , deberá el cultivador , después de h ab er  estudia
do perfectamente esta materia  y de haber examinado a ten 
tamente los dos puntos de que se c o m p o n e , ocuparse  de 
d e te rm in a r  la cantidad de forrajes que podrá tener  para  
proporcionarse los estiércoles necesarios á la cunsei-va- 
oion y mejora  de la fuerza productora del sue lo ,  lo cual 
supone una idea aproximada á lo ménos del grado de r i 
queza en  que  dejan el suelo las diferentes cosechas que se 
le piden y los pastos;  de te rm inará  asimismo la fuerza re 
paradora  del barbecho y de un volumen ó peso dado de 
estiércol, y en fin la cantidad de este producida por una 
dada de forraje.-, y de paja , ú otro vegetal destinado á se r 
vir de cama por  la acción e laborante  de una cabeza de ga
nado.

Si ademas de estos elementos de cálculos conoce el 
cultivador la masa de forrajes q u e , por  térm ino medio, 
da la unidad de superficie según las diferentes especies de 
t ierra , tendrá  las bases necesarias para  e v a lu a r ,  así la 
extensión que habrá  de d a r  á los prados y á las p lantas  
destinadas á serv ir  de fo r ra je s , cnm paiada  á la que  c o n 
viene dar cultivo de cereales y de plantas industriales, r e 
lación que es el punto pr incipal de este sistema , como el 
n um ero  de animales que en la explotación conviene m a n 
tener. Paso, pues ,  á indicar a lgunos de los datos que en 
la apreciación de estos cálculos pueden guiar.

Consideradas bajo el punto de vista d é la  m ayor ó me
nor riqueza que dejan al suelo, pueden dividirse las p lan 
tas en tres clases desiguales , según que lo esquilm an , lo 
conservan en el mismo estado ó lo enriquecen.

Las plantas que lo enriquecen  son principalmente  la 
alfalfa , el liébol y el pipirigallo : las que ni aum entan  ni 
d ism inuyen  su riqueza son, en tre  otras , la esparcela  ó las 
a rve jas ,  los g u i sa n te s , el trigo sa r racén ico ,  las mezclas 
de ye rbas  para forrajes,  suponiendo que se corlen en ver-  
do todas estas plantas.

C uando ,  por el con trar io ,  se deja q ue  granen  sus 
semilláis, pasan á la clase numerosa de cosechas esq u i l 
m antes.  tras e¿tas vienen luego las cereales (y en p a r t i 
cu la r  el trigo y la cebada), las habas ,  los tubérculos, las 
oleaginosas,  y tras ellos,  en fin, el cáñam o, las a d o r 
mideras ,  la rub ia ,  el m a íz ,  las coles y a lgunas otras 
plantas del mismo género.

Representando, como lo hace Thaer  por 40.° la fecun
didad n a tu r a l , ó la que todavía conserva el sue lo ,  c u a n 
do al concluirse la rotación ha llegado á agotarse  hasta 
un punto más allá del cual no d a ñ a  ya productos suf i 
cientes para  pagar los gastos del cultivo, se puede,  se 
gún dice el mismo a u to r ,  igualar á 10.0 la potencia r e 
paradora  ó fecundizante, ya de una carga de estiércol 
del peso de 2.000 libras,  ya del a p ac en ta m e n to  y red i taje 
anua l ,  ya de un barbecho de verano con las labores con
venientes.

La potencia fecundizante del trébol se evalúa tam 
bién á 10, pero eso es suponiendo que sea de 60 la fe
cundidad natural.

Y en resúmen diré que  el efecto que surten  estos tres 
medios de mejorar la t ierra  es tanto m ayor  cuanto m e
nos esquilmada está ella.

De todos los medios de rep ara r  los efectos del c ansan 
cio de la t i e r r a , los estiércoles son los que más deben 
llamar la atención del cu l t ivador ,  y  es por lo tanto esen
cial hacer que la cantidad producida de ellos se eleve al 
nivel de la cantidad que varía  , no solo en razón de la 
especie de frutó que se cultiva,  sino en razón también 
de las cualidades del suelo y de las de  los estiércoles 
mismos.

Cuando con el auxilio de la ciencia ó de la exper ien 
cia local ha determinado el labrador  la cantidad de ellos 
que  comsumen las diferentes p lantas que cu lt iv a ,  debe 
ocuparse de investigar cuán to  es lo que de vegetales, ya 
para forraje, vara  c am a ,  necesita para producir aquella 
cantidad ; de lo cual vendrá  en conocimiento cuando 
sepa que el peso del estiércol normal está con respecto 
al peso del heno y de la paja destinada á servir  de cama 
al ganado (1) en la relación de 2 ó 2 y medio á uno ,  y 
que en tre  dicho estiércol y cualquier especie de forraje 
que  en c ircunstanc ias  dadas debe reem plazar  al heno, 
se de te rm inará  por la relación que exista en tre  la fa
cultad nu tr it iva  de esta especie de forraje y el heno.

El núm ero  de ganados que hab rán  de m antenerse  en 
una casa de labor para p roduc ir  el estiércol necesario 
se de term inará ,  ya calculando que para  ab o n ar  cinco fa
negas de tierra es m enester  por m ín im um  ó 2 reses v a 
cunas , ó 24 ovejas ó c a r n e r o s , ó 12 cerdos, ó tres ca 
ballos, ya observando  la cantidad de forraje que  d iaria 
mente  consum e cada cabeza de g a n a d o , cantidad que 
puede evaluarse  á una libra de heno ó su equivalente  
de otros alimentos por cada a rroba  de peso que  tenga 
el animal.

Las especies cuyo estiércol saldrá más b a ra to ,  y á 
las cuales se debe por lo tanto d a r  la preferencia bajo

■ i i En los países de allende de los Pirineos, el heno, producto de 
ios prados naturales ó perennes, es , con el producto de los p ra
dos artificiales, la comida que, tanto verde como seca, se da á 
toda clase de ganados. La paja que en dichos países se recoge se 
emplea casi exclusivamente en hacer cama con ella á los animales 
á fin de convertirla en estiércol; y solo en ciertos casos, y eso 
mezclada con heno, se les da como alimento.

osle y oíros pun tos  de vista , son aquellas que por los 
dem as productos que o f recen . como son leche,  carne, 
lana ó trabajo paguen á mejor precio los gastos de su 
crianza y de su m anu tenc ión .

Consideradas bajo el punto de vista de la extensión 
de t ierra que debe destinarse al cult ivo de cereales, al de 
p lantas industriales y al de pastos,  adquieren más im 
portancia  todavía la producción y el consumo de estiér
coles. Los autores alemanes adm iten  que un  quintal de 
heno y un  quinta l  de paja destinados á manutención y 
cama de an im ales ,  total dos qu in ta les ,  dan una cantidad 
m 'd ia  vara  c ú b ic a , ó sea 13 y medio piés cúbicos de es
tiércol , los cuales restituyen á la tierra  tanta riqueza co
mo la que le han podido quitar una arroba y media de 
grano  con su correspondiente  paja ; este resultado d e te r 
mina  c laram ente  la cantidad de g rano  y paja que pueden 
d a r  dos quintales de forraje seco.

Sobre este pié podría calcularse la extensión relativa 
que debe darse á las hojas de t ierra destinadas á la siem 
bra  de granos y las destinadas á forrajes;  pero es acaso 
más sencil lo y más seguro remitirse á* la práctica de to- 
doi los países donde saben lo que es agr icu ltu ra ,  la cual 
a tr ibuye  una mitad de la extensión total de la t ierra  al 
cultivo de cereales y otra mitad al de forrajes en suelos 
de mediana fertilidad; al paso que solo concede á las 
plantas 'industríales desde I / lo  á 1/10 de la superficie to 
tal en f ie r ra s  de superior ó mediana fertilidad . que son 
las únicas que se dan á aquellas plantas.

Por lo que respecta a los c e re a le s , con solo saber que 
la relación entre  el g rano  y la paja está comprendida e n 
tre 2/5 y 4/5 , se puede de term inar  la cantidad de paja 
en vk ta  de la del g rano ,  y vice v e rsa ,  ó jun tas  estas 
cantidades, por el peso total de la cosechar Doblando el 
de la paja empleada como c a m a , se conocerá la masa de 
estiércol procedente de ella. La paja restituye con corta  
diferencia al suelo tanto como le ha qu itado ,  al paso que 
el h e n o ,  ó cualquier  otro forraje equivalente , restablece 
á favor de su trasformacion en estiércol la suma de r i 
queza absorbida por la producción del grano. Así , pues, 
admitiendo que  una extensión de tierra produzca cosecha 
de igual peso en cereales y en forrajes,  esta misma igual
dad debe observarse  en el señalamiento de las hojas des
tinadas al cultivo de unos y otros.

También puede sentarse  como principio fundado en la 
experiencia, que tres cosechas de cereales agotan la ri
queza comunicada al suelo por un estiércol n o rm al ,  el 
cual debe,  por consiguiente , renovarse  después de estas 
tres  cosechas en una , dos ó tres veces, según la consis
tencia del suelo. Para obtener del estiércol lodo su efecto 
ú t i l , conviene aplicarlo ántes de que  haya fermentado á 
una cosecha de forrajes,  la cual se corlará en verde para 
poner sobre  ella una  de cereales.

La relación entre  las hojas de tierra  destinadas á ce
reales y las destinadas á forrajes deberá  modificarse por 
efecto de m uchas c ircunstancias ,  como s o n :  la calidad 
del suelo,  el n úm ero  y especie de las cosechas e n te r r a 
das en ve rde ,  la facilidad que hay en proporcionarse  es
tiércoles de afuera , y sobre to d o , la existencia de prados 
na tura les  den tro  de la explotación. Cuando los ganados 
van al pasto ó trabajan du ran te  el d ía ,  pero que  duerm en  
encerrados en cuadras ó en es tab los , la cantidad de es
tiércol que  producen es un poco más de la tercera parte  
del que  habrían  dado estando encerrados de dia y noche. 
La extensión de t ierra que  para pacer necesita el ganado 
varia  según la especie de e s t e , según la calidad del pas- 
l o , según la íertilidad del suelo y su disposición á p ro 
duc ir  yerba , según el n ú m ero  de cosechas de grano que 
haya producido desde el último estiércol dado en época 
que todavía estaba sometida al arado dicha t ie rra ,  y por 
úl t im o,  según el tiempo que lleve de estar  de pasto. (Eco 
Cubano.)

DEL RIEGO DE LAS TIERRAS.
SISTEMAS DEL RIEGO.

Por lo que respecta á la manera  de regar  , ó sea de ein 
plear y d is tr ibu ir  las aguas y de disponer el terreno  al 
efecto, todos los sistemas podrán, según las circunstancias 
aplicarse con fruto en nuestro  suelo, sin que  esto impida 
que los más sencillos sean siempre los m e jo res , sobre 
todo para  empezar.

Riego por sumersión.

Al recom en d a ren  p r im er  térm ino el riego por su m e r 
sión ,  d i r e m o s q u e e n  Alemania , donde es G e n e ra  luiente 
empleado , lo es principalmente  en los valles de suelo 
poco inclinado y escasos de agua. Para  ello se forma en la 
parte  inferior del prado ( 1) una calzada ó d ique de tierra 
de pequeñas d imensiones,  en el cual se coloca una com- 
puerli ta  en el sitio por donde tienen las aeuas su salida 
natural.  Interceptada esta, oblígase al agua extenderse 
por el prado y á cubrir lo enteramente .  La parte  superior 
dol d iq u e  debe estar  en toda su longitud perfectamente ho
rizontal.

Desde el momento en que empiezan á sentirse los ca
lores del verano,  conviene impedir que  el agua p e rm a 
nezca mucho tiempo en el terreno; ya se hallo este de 
prado, ya de cualquiera  otra cosa , pues de lo contrario  
resultaría  una especie de descomposición del agua que 
perjudicaría notablemente  á las plantas bañadas  por ella. 
A s í , pues,  no deberá dejarse que el agua cubra  el terreno 
más que  36 á 40 horas en F e b r e ro , 24 en Marzo v una 
noche á lo sumo en los meses mayores.

De esta manera podrán regarse los prados sin incon
veniente de ocho en ocho ó de 15 en 15 dias hasta Abril  
inclusive,  y siempre que  haya agua convendrá  re®ar 
después de cada corte  ó segon. 0

El modo y forma de regar las tierras arables  depende 
enteram ente  de la especie de planta que en ella se cult i
ve. Este método es aplicable también á los plantíos de 
árboles forestales.

Las venta jas que ofrece el riego por sumersión son las 
siguientes : primera  , se r  sumamente  sencillo; segunda 
ser lácil establecer y poco costoso cuando se sabenóapro- 
vechar las c ircunstancias na tu ra les ,  favorables para su 
planteacion ; tercera ,  exigir proporcionalm enle  una can 
tidad de agua poco considerable.

Riego por filtración.

Esta clase de ñego  , que es la que más par ticu lar
mente  conviene á los ja rd ines  y á los cam pos, requiere 
también poca agua ; pero en  cambio ob iga á dar  al suelo 
cierta  disposición que  no deja de exigir obras costosas en 
los parajes en donde no se presta na tura lm ente  á ella la 
configuración del terreno.

Para poner en planta este sistema es m enester  ab r i r  
un canal ó caz de derivación , por medio del cual se lle
van las aguas á la parle  superior del te rreno  que se trata 
de regar.  Hecho esto, dispónese la superficie del suelo en 
amelgas ú hojas de t ierra  llanas de una á cuatro varas de 
anchura  , separadas entre  sí ,  cási horizontales y p e rp e n 
dicu lares .  todas ellas al canal de derivación, con el cual 
comunican. Dáseles curso en la dirección del declive del 
terreno  cuando este declive es poco, y oblicuamente 
cuando es grande la inclinación. También en este último 
caso se emplea otro m e d io , que es el de disponerle! suelo 
en bancales ó paratas con sus al:os y bajos de tierra v sus 
saltos de agua.

Para regar atájase la acequia de conducción un poco 
más abajo del sitio donde se alimentan las regueras con 
el objeto de elevar el nivel del agua y de hacerla refluir 
sobre las tierras. Este método tiene la gran ventaja de 
poderse aplicar con poco dispendio en todo terreno  que 
tenga a rriba  de 2 por 100 de declive. Establecido el canal 
de der ivación,  lo ¿lemas requiere poco trabajo. Ni las ace
quias conductoras ,  ni las de distribución exigen en su 
construcción esa rigorosa exacti tud que es indispensable 
para poner en planta otros sistemas de riego.

Riego por derrame.
El riego por d e r ra m e ,  que es el sistema más perfec

to que se conoce, so aplica de tres distintos modos,  según 
el relieve ó configuración del terreno ,  y según se halla  
destinado á prados ó á  tierras de labor.

El p rimero  de estos m p d o s , que es el más sencillo v 
el que  por lo regular  requiere  ménos gastos y absorbe  
menos agua ,  es únicamente aplicable á terrenos que p r e 
senten un declive de 2 por 100 á lo ménos. Para poner 
en planta este sistema, se conduce el agua por medio de 
1111 caz á la parte  superior  de la pieza que  se quiere r e 
gar. Por la parle  d • abajo de  este c a z , y paralelamente  á 
ella , es decir ,  en una dirección muy poco inclinada, ó 
más bien horizontal,  se ab ren  unas regueras ménos h o n 
das y ménos anchas que aquel.

Ahora b ien :  como quiera  que el caz de derivación 
está s iem pre  más allá que las reguera s ,  el agua que de 
aquel sale llena al instante la primera  de estas ,  y reb o 
san d o ,  deja sa l ir ,  en toda su extensión y por i g u a l , cier
ta cantidad de agua , que después de haber regado todo 
el te rreno  que media en tre  la primera  y la segunda r e 
guera , se echa en esta, la llena y vuelve á rebosar,  r ie 
ga el espacio comprendido entre la segunda y la tercera 
va á p a ra r  á esta, y así sucesivamente hasta llegar aí 
pun to  por donde sale. Este sistema tiene la ventaja de 
p resen tar-una  porción de re g u e ra s ,  que al mismo tiempo 
que sirven para  dar agua á ios terrenos inferiores á ellas 
qu itan  á las superiores el agua sobrante  ó que les p u 
diera perjudicar.

Este p r im er  sistema de riegos por d e r ra m e ,  que es el 
más comunm ente  usado en Alemania, puede,  como va 
dicho, establecéis i sin grandes gastos y con facilidad 
aunque  sea en terrenos de irregular configuración.

El segundo sistema de esta clase de riegos es el que

j A prados en efecto se destinan por lo común, lo mismo en 
Alemania que en Inglaterra, Francia, Bélgica Holanda y otros 
países del N orte, los terrenos bajos, húmedos v susceptible* de 
riego. r

desde tiempo inmemorial sé aplica ert Lotnbardia á las 
marcite ó prados de in v ie rn o ,  y  en algunas partes d^ 
Borgoña, del Franco Condado y de Alemania, á todos los 
prados cuyo suelo tiene ménos de 2 por 100 de declive. 
Este método, aplicado como en dichos países se efectúa, 
es d e c i r , observando  m inuciosamente  las reglas adm iti
das por la práctica local, acarrea  Cási siempre grandes 
gastos, ofreciendo ademas el inconveniente de exig ir  en 
los Casos Ordinarios más agua qué  el an te r io r ,  por cuanto 
esta, por regía g e n e ra l , ño sirve más que uña vez. Por 
fortuna , no s iempre es absolutamente  indispensable p io -  
ceder con el esm ero y la exactitud que en la o rgan iza
ción de estos riegos ponen los cult ivadores lombardos, 
borgoñeses ó a lem anes:  ántes bien pueden obtenerse  por 
este sistema excelentes re su l tados ,  ope ran d o ,  si no con 
ménos e s m e r o , á lo ménos con m ás economía.

De lo dicho se infiere que para poder llevar á efecto 
este sistema de riego es m enester  d isponer el suelo en 
fa ja s , ó mejor d i c h o , en lomas de tierra trazadas en el 
sentido de la inclinación principal;  vése asimismo que por 
la parte  superio r  del terreno que se quiere  r e g a r , y p e r 
pendicularmente  á la dirección de estas lomas, pasa el 
caz de der ivación ,  que cada una de ellas está cortada en 
toda su longitud en  dos partes  por  una reguera que, p a r 
tiendo de osle caz y siguiendo el vértice de la loma, 
derram a el agua por él á derecha é izquierda*, regando 
de esla m anera  los dos planos inclinados que  forman la 
forma. El agua que no es absorbida por el suelo viene á 
pa ra r  á unos desaguaderos que  la conducen al foso.

Otro sistema h a y ,  y es el tercero ,  que está m u y  g e 
neralizado en los departam entos meridionales do Francia, 
y sobre todo en el de los Pirineos o r ien ta les ,  donde se 
practica con notable perfección.

Este sistema, en atención á ser el más pa r t icu la rm en 
te apropiado á los países secos, donde el agua tiene gran 
valor y  debe por lo tanto economizarse todo lo posible,  
conviene sobrem anera  á nuestro suelo en los parajes por 
de contado donde se encuen tran  reunidas las condicio
nes que para llevarlo á aquel se requieren.

Estas condiciones son: terreno cási llano, suelo bas tan 
te permeable, y sobre  todo, lo mismo que en  los demas 
sistemas, la posibilidad de llevar el agua á la par te  de la 
superficie que se desee regar y la facilidad de d a r  á e s 
ta misma agua salida por lo más bajo después de con
cluido el riego.

Para regar por medio de este sistema, divídese la tier
ra, siguiendo la dirección de su desnivel ó á veces t a m 
bién un poco oblicuamente  en zonas ó amelgas, más ó 
ménos anchas más ó ménos largas,  ( tomando siem pre  el 
largo en la dirección del declive). Veinte ó treinta  varas  
de largo y o tras tantas de ancho son d imensiones m uy 
proporcionadas ,  si bien mayores que  las que co m u n 
mente  se da en España á esta clase de trabajos.  Una regla 
general que en  ellos debe observarse  es, que cuanto m a
yor es el declive tanto ménos largas han  de ser  las zo
nas ó fajas de t ierra. Por la par te  superior de cada séríe  
de estas pasa una reguera,  y á los otros tres costados de 
cada división se eleva un  caballón de tierra, cuya  a ltura  
varia desde un  palmo, y aun ménos, hasta tres palmos. 
Cuando el suelo es poco permeable  y abunda  el agua, fór
mase paralelamente  al pabellón in terior  una reguera  de 
desagüe, cuya salida se cierra por medio de una pequeña 
compuerta .

Cuando son muchas las series de fajas de t ierra ó d i 
visiones d ispuestas unas encima de o tras ,  se ab re  en la 
dirección del declive una  a c e q u ia , q u e , recibiendo el 
agua del caz de derivación, alimenta  con ella las regue
ras.  Ahora b i e n : como tanto la formación de e stas ,  como 
la de la acequia, exige que se rellene un poco el terreno 
sobre que se c o n s t r u y e n , de forma que el fondo de ellas 
esté de seis á nueve  pulgadas m ás alto que lo que las r o 
dea ,  resulta que la reguera de la séríe inferior puede 
se rv ir  de caballón á las divis iones superiores.

Fácilmente se com prende ,  pues,  que  para regar  la 
primera  zona ó división debe cerrarse  la compuerta  del 
caz conductor y luego la compuerta  y el caz , saltar por 
encima del borde interior de la reguera ,  que está ménos 
elevado que el o t r o , y ^desparram arse  en la amelga á 
favor de algunos pequeños cortes practicados en dicho 
borde ;  pues por estle método, lo mismo que por el p r i 
mero de este sistema, el agua que sale de las reguera s  lo 
hace solo por un lado Luego que la primera hoja ha r e 
cibido la cantidad de agua que  necesita ,  se levanta la 
compuerta  , se tapan los boquetes procedentes de los cor
tes dados al borde inferior de la reguera , y se abren  o tros 
en la parte  de esta que corresponde á la segunda hoja de 
t ierra , y así se procede con respecto á las demas d i v i 
siones de la misma serie y de las sucesivas.

En la m ayor  parte  de los casos, en vez de las com* 
puerti tas de q ue  va hablado, se emplea, y basta para  a ta 
ja r  las regueras,  un poco de t ierra  formada de los costa
dos y apisonada sim plem ente  con el lomo del azadón.

Antes de  echar el agua en una  hoja se tendrá c u id a 
do de atajarla en el punto  que  corresponde para  o b s 
truir le la salida.

Según la cantidad de agua de que  se dispone, es más 
ó ménos alta la capa de agua con que  se cubre  la tierra 
(de una á cuatro  pulgadas). Este agua , en las t ierras  m uy 
permeables,  se filtra con facilidad, y hasta se hace preciso 
echarla  en gran  cantidad para conseguir  que llegue á los 
parajes algún tanto distantes de la reguera. Lo propio 
sucede en las tierras fuertes cuando están grietadas por 
el calor. Pero á veces también sucede que, absorbida m u y  
lentamente  el agua por el suelo, permanece una pa r te  de 
ella por mucho tiempo á la superficie de este , razón  por 
la cual es imposible aplicar este mélodo á los terrenos 
que  tienen de uno á uno y medio de declive,  sobre todo 
cuando son na lura lm enle  imperm eables,  á ménos que se 
e v iten ,  construyendo bancales ó pa ra tas ,  los inco n v e 
nientes del exceso de inclinación.

A favor de este método se utiliza lo más com ple ta 
mente posible el agua de que se dispone; y á esta ven ta
ja , de no poca importancia en un país como el nuestro  
hay que  agregar en favor del riego por tablas las de no 
exigir g randes trabajos para su planteacion en los países 
donde les es favorable la configuración del t e r r e n o , y de 
no em pobrecer lo ,  como lo hacen los riegos abundantes  
de los méloílos an ter io rm ente  descritos /  riegos en que 
por  los salideros se va la mitad , y á veces las dos te rc e 
ras partes de la cantidad de agua empleada , la cual n e 
cesariamente se lleva consigo una buena  porción de las 
sustancias fertilizantes de la tierra.

Por lo demás, fácilmente se advierte  que el riego por 
tablas ú hojas tiene bastante analogía con el riego por 
sum ersión  de que an te r io rm en te  se habló,  y esta analogía 
es tanta , que puede en verdad decirse que es el mismo 
sistema, pero perfeccionado y susceptible de convert irse  
en riego por derrame, cuando las circunstancias lo p e rm i
tan :  es decir . cu an d o  se tenga bastante agua, pues en un 
caso como este y estando ya perfectamente nivelada la 
superficie pueden dejarse abiertos los caces de salida , al 
paso que se mete el agua en las regueras.

Debemos, sin embargo, añadir que en un raso de este 
género es cási siempre preferible adoptar  el riesgo p o r  
lo m a s , sobre todo sí la situación es húmeda y la tierra  
íresca y compacta; pues siendo así,  queda c o n tra b a la n 
ceada, con el peligro de ver á menudo inundadas las co
sechas,  la ventaja que en la facilidad y el poco coste de 
su establecimiento presenta el riego por tablas. (Boletín 
de Fomento.)

OBSERVACIONES ACERCA DE LOS ABONOS
MINERALES Y VEGETALES.

En varios de nuestros artículos doctrinales sobre el 
estudio de la agricultura  hemos visto que la cal obra  me
cánicam ente  sobre las tierras y químicam ente  sobre  los 
compuestos orgánicos que contienen ; mecánicamente, 
porque  una  vez apagada abandona el agua de su cons
titución para  combinarse  con el ácido carbónico del a ire ,  
y trasformarse  poco á poco en carbonato  que, en co n trán 
dose en un estado grande  de divis ión , esponja y m ulle  
la tierra.

Influye ademas en las diversas materias vegetales v 
animales, creando varios compuestos que  sirven á la n u 
trición de las plantas ,  y p robablem ente  sobre la arcilla, 
como lo piensa Liebig , para separar  de la a lúm ina  la sí
lice, que  encontrándose  apenas formada , se disuelve en 
el agua que la conduce al interior de  los vegetales.

La acción que  ejerce la amarga viene á ser análoga á 
la d é l a  cal; divide la t ie r ra ,  facilita la filtración denlas 
aguas y la introducción de los agentes atmosféricos en 
los terrenos.  Por ella se verifica la descomposición dé lo s  
silíceos alcalinos y tó r reo s ; absorbe ademas principios de 
áz o e , y proporciona á ios vegetales el b icarbonato  de 
cal.

El carbonato  de magnesia, como goza de propiedades 
físicas y  químicas análogas á las de carbonato de cal. 
puede susti tuirse con la diferencia que teniendo más afi
n idad con el agua comunica m ayor frescura á las tierras. 
Según B ernan y otros geopónicos, las mejores tierras 
arables contienen una cantidad considerable  de este cora- 
puesto.

Las existencia «de los álcalis minerales en los vegetales 
p rueba  que las sales, cuya base sea la potasa y la sosa, 
son indispensables á la vegetación , y cuando la t ierra  
carece de ellas, es necesario comunicárseles en p r o p o r 
ciones que dependan del grado de hum edad de la tierra 
y de otras diversas.

En general,  en las t ie iras  fértjjes la potasa se e n cu en 
tra en muy pequeña proporción; no obstan te ,  donde se 
halle esla sustancia en cantidad considerable,  la vegetación 
será s iempre  de las mejores , como se experimenta  en las 
tierras inmediatas á los  granitos en  descomposición, que les 
proporcionan continuam ente  este á lc a l i ; lo mismo suce
de en los terrenos  que se riegan con regia a lca l ina , ó que 
se en cuen tran  cerca de las jabonerías. Nádie se atreverá, 
pues, á poner en duda  la acción excitante del álcali.

Las cenizas obran  sobre  las plantas en razón de 
composición y de la pequeña cantidad de álcali que con 
tienen. Tal es la eficacia de las cenizas que no ha pasada 
desapercibida á los pueblos salvajes del Africa ni á los la. 
bradores de nuestras m ontañas , que  hacen las rozas p ara 
aprovechar el precioso abono que  resulta  de sus cenizas 

El yeso ó sulfato de c a l , con el concurso de los abonos 
orgán icos,  produce efectos admirables  en  los prados arl 
tificiales, compuestos de p lantas  que per tenezcan á la fa'  
milia de las leguminosas.  Aun no se conoce distintarnem 
te hasta dónde llega la influencia que  el yeso ejerce so
b re  los vegetales. BohssingauD ha demostrado , á peSa¡! 
de la opinión de Davy, favorable al uso del yeso, que n0 
es indispensable este agente á las plantas leguminosas 
[Fénix.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San E d u a rd o ,  Rey de Inglaterra. 
Cuarenta Horas en la iglesia de M onser ía t ,  dundo 

continúa la novena de Nuestra Señora del Pilar , predi
cando por la mañana D. Felipe Yelazquez , y por la tar . 
de D Pedro  Ouilez.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— El dia 18 del corriente  m es .  á las dos y media 
de la tarde,  se celebrará en la In tendencia general de la 
Real Casa la subasta por pliegos cerrados del aprovecha
miento de la bellota de los Reales bosques del Real Sitio 
del Pardo, debiéndose consignar en el sobre de dichos 
pliegos el nom bre de la persona que hace la proposición 
y el objeto de la misma. La subasta tendrá lugar  por dis
tritos y en el órden siguiente:

Prim er distrito.

Comprende los cuarteles de Batuecas,  Somonles y Yal- 
palomero, cuya bellota se tasa en 61.204 rs. vn.

Segundo distrito.

Comprende los cuarteles de Querada , Goloso, Aguila 
Torrel.iparada, Angonilla, San Jorge y Valdeleganar, cuya 
bellota se tasa en 67.509 rs. vn.

Tercer distrito.

C om p rén d e lo s  cuarteles de Velada, Hito, Navaches- 
cas ,  Valdelapeña y Castrejon , cuya bellota se tasa en 
77.090 rs. vn.

Cuarto distrito. *

Com prende los cuarteles de Port i llo ,  Abulagas, Trofa 
y el del Sitio, cuya bellota se tasa en 75.010 rs. vn.

Los pliegos de proposiciones se admitirán  en la Inten
dencia hasta el momento de empezarse  la subasta y en la 
Adminis tración patrimonial hasta la víspera inclusive del 
dia señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.
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DISCURSO SOBRE LA HISTORIA UNIVERSAL, E s
crito en francés por el limo. Sr. Jacobo Benigno Bossuet 
Obispo de Meaux.—Edición publicada en  Paris última-, 
mente con las adiciones y variantes que el au to r  dejó es
critas después de haber  publicado su obra. Traducida al 
castellano por el presbítero  D. Juan Manuel Calleja.

Consta de dos lomos en 8.° mayor, y se vende  en Ma
drid á 30 rs. en  pasta y 2 i  en rústica , en las librerías de 
S á n c h e z , calle de Carretas ; de Olatnendi, calle de la Paz, 
y de López , calle del Carmen.

Es excusado detenernos en recom endar una obra cu
yo au tor  es el célebre Bossuet,  conocido en el mundo por 
su saber y por su piedad. Pero si todas sus producciones 
l levan en sí el sello de su m ér i to ,  el Discurso sobre la his
toria universal aventaja en  mucho á las demas obras que 
salieron de su distinguida pluma. Sobre et mérito de su 
laconismo y precisión en reasum ir la historia universal  
hasta Cario Magno, tiene el de p resen tar  á los ojos del 
mundo la instabilidad de las cosas h u m an a s ,  la facilidad 
con que  se suceden unas á otras por la imperfección de 
que se resienten , miéntras que las obras de Dios, encami
nadas á un  fin, se dirigen á él s in  torcerse ,  s in  detenerse 
y sin va r ia r  en un ápice á lo determinado por la Provi
dencia. En una palabra , como la voluntad de Dios es inmu
table , lo son también sus obras  ; y obra  suya  es la R e li 
g ión ,  s iempre constante en  sus reglas y en su s  medios 
para p r o c u r a r  la felicidad de los hombres. ¡ Admirable 
contraste con las obras que presenta la historia de los s u 
cesos de los pueblos y de los h o m b r e s !

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA — REVISTA CIENTf- 
fica , militar,  adm in istra t iva ,  histórica, literaria  y de co
m erc io ,  publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de 
la Vega.

Se acaba de publicar  el tomo 7.°, cuaderno 5.°, que 
contiene los artículos siguientes:

Navegación, Atracción local.— Por D. Anselmo T. Qui- 
jano.

Artillería. Tiros convergentes. — Por D. Federico de 
Santiago y Hoppe.

Jurisprudencia m arítim a. Del modo de convocarse los 
matriculados para el servicio n a v a l ,  de las causas mora
les y  físicas que  les eximen de prestarle  y de las susti tu
ciones para el mismo servicio; por el Dr. D. Ramón de 
Solano Alvear, Auditor honorario  de la Armada y Asesor 
de Marina del tercio de Santander &c.— Por D. Ramón de 
Solano Alvear.

Cable eléctrico subm arino  de Cádiz á la Habana por Ca
nar ias  y Puerto-Rico,— Por D. B. de C arnearte .

Descripción del arsenal del Ferrol. — Por D. Javier de 
Santiago y Hoppe.

E xam en histórico-crítico  del influjo que haya  tenido 
en la poblac ión , industria  y comercio de España su domi
nación en América. Obra inédita presentada á la Real 
Academia de la Historia*.— Por D. Florencio Jarier.

H id ro g ra fía — ?or D. Anselmo T. Guija no.
Noticias marítim as.
driNo á los navegantes.
Disposiciones m ás notables del Ministerio de M arina.

HISTORIA DE LOS TRATADOS, CONVENIOS Y De
claraciones de comercio en tre  España y las demas Poten
c ia s , por el doctor D. Eustaquio Toledano.— Esta obra, de 
utilidad reconocida para los Agentes diplomáticos v consu
lares, ca r re ra  de Adminis tración civil y de Jurisprudencia ,  
escuelas de comercio y para cuantas  personas se ocupen 
del estudio de las relaciones é in tereses internacionales 
mercantiles de España, forma un volumen de unas  300 
páginas en 8.° m ayor,  elegantemente im p reso ,  en el cual 
se hallan reunidas,  por órden histórico-crílico con a p r e 
ciaciones del autor y dalos m uy curiosos, las relaciones 
oficiales mercantiles que España ha venido teniendo con 
las demas Potencias hasta mitad del año de 1858.

Véndese en Madrid en las librerías de D. Leocadio Ló
pez , calle del Carmen , núm . 29 ; Sánchez , Carretas n ú 
mero 21: A. D u ra n ,  Victoria, núm. 3 , Bailly-Bailíiére, 
Pr ínc ipe ,  núm . 11 ; La Publicidad, á cargo de D. Justo 
Serrano  , pasaje de Matheu.

Su precio en Madrid 16 r s . y  20 <m provincias, rem e
sando á una de las citadas librerías el importe de los pe* 
didos, ó incluyendo en carta franca dirigida á las mismas 
43 sellos de cuatro cuartos por cada ejemplar.

PARA MANILA,—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin del mes ac tua l ,  la fragata española C lip p er  Guadalu
p e ,  de L000 toneladas de porte ,  t o n a d a  en cobre  nuevo, 
al mando de su Capitán D. Rainon Muñoz.

Admite  carga á flete y pasajeros, v se despacha en 
Cádiz por su dueño D. Ignacio Fernandez de Castro,  v en 
esta corte  por D. Manuel de  A n d u a g a , calle de Santa 
Catalina , núm . 8 . 3 7 7 3 ___3

SSPECXÁCUI.OS.

T eatro Rea l . — A las ocho y uiedia de la noche. —
La TraviaUa, ópera en tres actos.

T eatro  del  P r ín c ipe . — A las ocho y media de la no
c h e .— Vida por honra, d ram a nuevo en tres actos,  c-n 
p rosa ,  original de D. Juan Eugenio Harzenbusch. — El 
maestro de baile , comedia nueva en un acto.

Teatro  del C irco .— A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — Un hombre de m undo , comedia en cuatro 
actos. — Uno zam bra de g ita n o s, baile .— El payo de la 
carta  , sainete.

T eatro  de la Zarzuela . — A las ocho y media de la 
noche.— Sintonía .— Los Magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y m e d i a  de la 
noche.—  Sinfonía. — Sim ón  Bocanegra, d ra m a  en cuatro  
actos y u n  prólogo.—Baile.


